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-!.",, . jINTRODUCCIóN

El tema de lesis se eligió, debido a la ¡mporlancia de hacer un análisis jur¡dico y

doctina¡io sóbrc la apl¡cación del Deüelo número 22-2008 de la Ley contrá el

Femicid¡o y otas Fomas de Violencia coni€ la Muier, éspecífcamenle en lo relalivo a

las limirantes de la isualdad y desarrollo del género remen¡no, ya que la norma

sáÉnti2a segúridad á la ñujer, así como también la potesiad del Esiado de inletoenir

en elmomentodela comisión de un delito.

Las mujeres guatemaltecas l¡eñen derecho al re@nocimienlo, soce, eie.cicio y

protección de iodos los de¡echos humanos y las liberiades que se encueñlEn

consagradas consliiucionalmenle y en los lnsirumenlos internacionales en male¡ia de

Los objetivos de lá lesis, dieron a conocer que e probleña de la violencia y la

d¡scdm¡nación en coniÉ de las muje€s, n¡ñas y adoles@ntes que ha imperado eñ a

sociedad gualema[eca se ha agravado con la impL'nidad y no ha permitido que las

mismas puedan hace¡ valer su derecho a la isualdad y a deEaftollaÉe de fonna plena

en el paÍs. debido a las rclaciones desiguales de pode¡ existenles e¡ire homb¡es y

muje€s, en elcampo social económico, juddico, polílico, culturaly famil¡a., por lo que

se hace necesana b aplicación de la Ley Contra el Fem¡c¡dio y okás Fonnás dé

Violenc¡a contÉ la ltujer.

(i)
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La h¡pótesis plante¿da, señaló que la violencia co¡tra la mujer es iodo tipo de violencia

ejerclda cont€ la muje¡ por su condrclón de mujer Esta vioiencia conlra la mujer

p.ésenta nlmerosás fácelas que van desde la discrirninación y elmenosp¡ec¡o hastá ra

agres¡ón risicá o ps¡cológica, lim¡tantes de la igualdad y el pleno desaíollo efi

Gualemala. Durante el desarollo de la tesis se utiiiza¡on los sisuientes méiodos de

invesiigación:analítico, @n elcualse señáló la vioieñcia coñka la mujer eI sintélico dio

a conocer sús ca€cter¡sticasi el indlctivo, es¡ableció la impodancla d€ la Ley Contá él

Femicid'o y otEs Formas de Violencia conira la l4ujeri y e] deductivo analizó sL

apliebilidad en er pals Las lécnicás er¡pleadas rL¡eron: fchas bibliográfcas y

dócumental. con las cuales se recolectó de fo¡ma o.denada la infomación relacionada

con eltema i¡veg¡gado y relallvo a Oa€ntizar el desarollo e igLaldád de la mujer en la

sooiedad quatemalteca.

Se dividió en cinco €pi&losr el p¡imero, se .etre.e al deÉcho penal, conceplo,

neiu¡áleza jufd¡ca, divis¡ón, h¡storia, fuentes y p¡inc¡pios dej déÉcho penal;el segundo,

s€ñala la leo¡lá del delito, c.¡le.ios para su de¡nición, leoria gene.al del deliio,

el€menios pcitivos y conceptual¡zaciónj el ter@o i¡di.a el pbceso penal

guaier,ralleco, conceptuálizáción, priñcipiG sistemas procesales y fases det proceso

pé¡al: el cu¿rto determ¡¡a la acción pená|, @ncepto, elementos de la accióñ penát,

cd.d.leristicd, clasiñcá.ión legal, criterlos de clasifrcación y legiiimaciónt y el qu¡ntó,

analiza la Ley Conl.a el Femicidio y oiras Fomas deViolencia contra la Mujer

( ii)
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'r¡.tropdj¡ iütdi.¡ oD¿b¡, pda e6r.

Elderccho es la €made co¡ocimento hLmano másant¡gua, cuya misión es regula¡ la

@ódúcta de ros homb¡es a iravés deltiempo, tÉlando de alcanar lajusllcia, la eqlidad

y elbien comú¡, como los valores fundameñtales más altos a los que aspia elde.echo

y dé ras c¡enc¡as efn¡nénlemeñte juídicas, es sin lusar a dudas el derecho pénál lá

disóipliná más ántigua, 6uya misión siempre ha sido primo¡dialmenle, proleger vaLores

fundamenlales del hombre, tales como: su patrimonio, su dignidad, su hónrá, sú

segu¡idad, su libertád, para goar y dislrular de iodos los demás, hasta liegar a lá

protemión del Estado y de la sociedad en la med¡da en que se lolele y se garantice la

Erderecho penales a ciencia deldelitoy deldelincuente es aquella rama delderecho

que iiéne como fonción principel, proteger a la persona e¡ sus bienes juld¡cos, tales

comó: la vida, é patrimonio, la llbertad y seguridad la salud, el honor, la liberad, la

sequridad sexual yel pudo¡.

"Elderecho penal se presenta @mo una institución destinada a s¡sler¡aiizar la defensa

coleciiva contÉ los individoos inadaptados a la vida en sociedad"l

l:se16
"_.i 
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Tradicionalmenle se ha defnido e de¡echo penalen dos fo¡mas, y se consldérá que

esa dlvis¡ón aún sigué siendo válida en pincipio paÉ la enseñanza de la disciplina, ya

que ubi€ al que lo esludia, en un punto en el que lógicamenle puede da6é óuénra

cómo nace y como se manit¡esla el derccho penal para resular la condu.la humana y

ñántene¡ el orden juridico en la soc¡edad.

Elderecho penalse puede def¡nirdesdedos puntos devlsia:

i¡ene el Esiado oomo único ente soberano y es un iundañedlo lilosólco del derecho

penal;es el derecho delEslado a determinar los delitos seña¡a., imponery ejecuiarlas

penas corcspoñdienies o las medidas de seguridad en su caso si bien es cierlo lá

polsslsd depensarnoes un simple deEcho, s¡no un atr¡butode lá soberan¡a eslálal, ya

qué es él Estádo con exclus¡v¡dad a qo¡en corresponde esla iarca, ninguna persona

indiv dual o juridica, puede anogalse dicha aciividad queviene a ser u¡ monoporiode la

sóberanrá dé lós tsrádós

a) Desde e¡ pLnlo de vista subielivo úus punierdrr es la iacullád de castlqar que

b) Oesde elpunlo de visla objetivo (/irs poerale)r es elco¡junto de normasjuridico-

penales que regulan la aclividad punitiva del Eslado, que deteminan en abstra.lo los

deltos, las penas y las medidas de segu¡¡dad, aciuando a su vez como un d¡spositivo

legálqLe lim¡ta la táculiad de casiigar del Estádo, ¿ lravés delprlncipio de legal¡dad, de

defensa o de Ésetua que conl¡eñe el Códiso Penal, Dec¡eto 17-73 del Conoreso de la



República de Guaiemala en su Anfcllo

q!é sé cónplémenta con e Arliculo

úra (nu uñ, cnñen, nu a

sieie del mismo Código

''EL de¡echo penal suslantivo o mátera se defne como el derecho compuesto po¡ un

conjunto de ¡omas eslablecidas por el Estádo que deleminan los delitos, lás penas

y/o as medidas de seguidad que han de aplicarse a quienes ros cometen ''?

Es lmpoÉánié ente¡de¡ al deEcho penal, desde os dos púnlos de vlsta ya que el punlo

de visla sL,bjetivo explica que el Eslado es el ún¡co ente encarsado de caslisar a lravés

de impo¡er peoas medidas de seglr¡dad, estableciendo el mismo que condLtclas se

dele¡minarán como deliios como lo es el caso del delito de voenca e@nóm¡€ y e

punto de visla subletLvo que es el conlunto de normás qúe deteminañ en si la actividad

púntivá del Estadó, cóño lo es elcaso de la Ley conlra e¡ Fem¡c¡d¡o y otras fonnas de

Violeicia @itá la rüljer

A cónt¡nuac¡ón se dán aconoceraigunas definic¡onesde derecho pena

Derécho penal, es la cie¡cia que deter¡n na el contenido de las facu tades que

corespondén alEstado @mo sujeiode ¡a aciividad puñltivs.

Derecho penal, es él contunto de reglás juridicas esláblecdas por el Esiado q!é

asocan e cr¡4e1coro lecl'o lá pFr¿ 6moLFqíur¿ corse!uencE.



áf$-4h
i; st!'r,'" l¡-Bi,r-:¡

Derecho penal, es elconjunto de ¡ormasjLiddlcas que de¡erm na los delitos, ras

que el Estado lmpone a los del¡ncueñies y las medidas de seguridad qle el

Dereóho penal es la pañe delde¡echo compoésto por t'¡ conj'rnto de ¡omas doladas

Erderecho penal es el conjunto de nomas juridlcas que resulan la aciividad punitiva del

Estado, ¡mpon¡endo peñas y eslableceñdo medidas de segoridad. dete.minando que

conduclas se eslablecen como delitos, teniendo el m¡smo la faculiad de castigar como

I 2 Nálur¿l€z¿ juridica delde¡echo peñal

sobre l¿ turJr¿lez¿,urid cd delde?.ho oeñál selraiadeeve.igLa.€t

El derecho penal es una rama del derecho públicó que tie'rde á proteger ¡nteÉses

indivdlales y @lectivos, la laree de imponer penas o establece¡ Lna ñedida de

seguridád es una función que soiamenle @responde al Estado como expresión de s!

pode¡ que es produclo de su sobe¡ánla, además de que la comisió¡ de cualquier delilo

gene¡a una ¡elac ón dúecla enlre la pe¡sona que ¡niringe la ley y el Estádo slendo este

na@ y a ublcáción que iiene denko de las dislinias ramasiurldicas, y

pelenece al derecho privado, al derecho público o si penénece al



el i¡tular del poder punii¡vo, en tsl señlido, se

naiuraleza ju.ídi€ p'lblica.

1.3. División del de¡echo peñál

Elderecho penalo la cie¡cia delde¡echo penal, pa€ elesludio de su contenidó, o séa

del delilo, del dellncuenle, de la pena y de las medidas de segu¡idad, lÉdicior'alménte

se han d¡vid¡do en dos partes

a) Parle geneÉl del de¡echo penal se ocupa de las distinias ¡nst¡tuciones,

principios. caleqorÍas y doclinas ¡elativas al delito, al delincuenie, a las penas y ias

medidas de seguridad, lal es el caso del libro pimerc del Código Penaj quateñ¿ltem

bJ Pane especial delderecho penal: se ocupa popiamente de aquellas conduclás

que 3e han deteminádo coño delitos y faltas, de las penas y las medidas d€ sequr¡dad

que han de aplieÉ á qoienes los comelen, tal es er caso del l¡bro *gundo y terceró

Es de importáncia el análisis de los anle@dentes del derecho peñal, y de las disilntás

époÉs a lo la.so de su evolución lascuales son:



/."gfríl""\
e'.e s¡ii +¡¡nr ¡E

ju.ídicamente la sociedad, es de no se enconi¡aba organiz¿do el Eslado los

¡ndivlduos que se sntian ofendidos en sus derechos acr.d ian a uná defensa ¡¡div¡dual

y €da quien hácia justicia por su propia mano esto dio orisen a sÉves males y

sángrientas glenas privádas y se hace láñosa la leydellalión.

a) Epoca de la vengán¿ pívada: en dlchá época no se enconl¡aba orsania

b) Epoca de la venganza diviná: es la épo€ teoc¡ática, se susiiiuye la voluniad

l¡dividual del vengado¡ po¡ una voluolad d¡vina ¿ la que coresponde la defensa de los

inre.eses @lectivos lesioñados po¡ e delito. La juslicia penal. se eterce en €l nombre

de dlos, losjueesjuzsan en su nombre

Epócade la veigánza púbL¡c¿: eipoderpúblico ejerce la venganza en nombre de

úlectividad ode los individuos, cuyos bienes juidicos han sido les¡onádos o púestos

€n pellg'o. Esla ópoe se convinió en u¡á verdadera vensañza públi€, que llegó a

excesos, con la aplicaciÓn de penas inhumanas y toialmente despropo¡.lonádes co¡

relación al daño causado, a pena era snónimo de torme¡to y se casllgaba con

d) Periodo human¡bnor aquf se dlo un movimiento a favo¡ de la humanzación no

sólo de las penas sino del proced¡miento penal, ádemás com¡enza con la conenie

inieleciual del ilumiñisño, esle períodó se caracteriza abiertamente por pronunciarse

en contÉ délioménto dé lás pénas para castigar jos dei¡tos coñeiidos especálmente

en la época de la venqanza públ€.



e) Elapa cienlif@ se inicla con lá obra de César Bonnesana, el Máqués de\6. ! i-l

Beccárá, y subs¡ste hastá la crisis del derecho penaL oláslco con el aparecimienlo de

la escuela pos¡tivisla, y se esiablecfa que el de¡echo penal déberia desapá¡ecr

lolalmente como c¡encia autónoma paÉ convertirse en una rama de la sociología

criminal Fn éste periodo, el de€cho pena¡ sufE una prolunda lránsformación a €lsa

de la ir¡upclón de las cienclas penales.

t Época moder¡a, en esla época, existe L,nidad de c¡ie¡io en lod€ la doci¡ina en

cúanio á qoe el deÉcho penal es lna cienc¡a emlne¡temenle juridjca, para lralar los

problemás relátivos ál delito, al deiincuenté, a la pena y a las medidas de sesuridadi

mienl€s que las ciencias penales que tienen el m¡smo objeto de estud¡o lo debeñ de

hacer desde el punto de vlsia antropológico y sociológico

g) Crisis del deÉcho pehál guáiemálleco: eslá deteminada por la desmed¡da

irnpo¡lación que gene¡almenle se ha hecho de una dogmát¡.a ¡u¡íd¡co pená|, siendo la

causa fundamenial quiás mas importanie de Ia siiuacióñ ju dica penál es la escasez

de valóres humánosen la invesligación de las cienc¡as penales.

Láá éscuelas del derécho penal son un conjunto de doct¡inas y pri¡cipios que a tEvés

de un método tienen por objeto investigar la flosoffa del derecho de penár tá

legitimidad del lirs plrlendl , la natorareza del deliio y los i¡nes de 1a pená



a) Esclela c!ásier esla prccuró lá hlmanizac¡ón derderecho peñálpor med¡o déN5.. t
respelo á a ey, dél reonociml€nto a las ga€ñiias indivduales y de la limilación del

poder absoluto del Eslado. Dent¡o de sus poslulados se me¡c¡onan alguños: el ¡bre

álbedlo, que establece que iodos los hombres nacen con igúaldad para ácluar

confome a deÉcho, haciéndolo a su l¡bre elección; la igualdad de deechos, €n donde

elhombre nace con isualdad dederechos, por ló q¡re la ley debe sergeñerala lodos:la

responsabil¡dad móral, én donde el homb¡e a nacer co¡ lib¡e albedrió debería aclua¡

conlome a derecho, y s no lo hace hay una esponsabilidad sociál en su decisión: el

punto cent¡al, sobE el cualsi¡an todos los postuiados de la Escuela es eldelilo, s¡endo

éste una e¡1idád meÉme¡le jorfdicai su méiodo fue el deductivo, de lo geneÉl a lo

panicula¡ extremo que ¡o es posible utiliar en las ciencias naturalés; a péná, és

co¡cebidá como un mály medio de tuleajurldlca.

o) EscLea posliva oa¡a los posrlvsras lr cren('¿ pe1¿|. se r.reresd por eldel'ro

oomo una oonducta humana y no como un énte juidico, considérándolo como un

fenómeno natural y socia Entre los postulados de ¡a escuela posii¡va esta el negar os

de la escuela clás¡ca, explicañdo algunos de los siguienles: niegá el libe elbedrio,

siendo su fundamento que el hombre no escoge L¡bre y conscienlemente al cometer un

deliio, a dileencia de la clásica, postula que la responsabilidad es ñoral y no social; ei

delincuente es el eje cenral del estudio, el deliio es una coñ*cueñciat el método

emplsado ss el ¡nduct¡vo, es decú de lo parl¡cular a lo general: lá peñá debe se¡

p¡oporc¡onalal pelisro no aldelito debe p¡evenilse €ldeLito, en lugar de.eprimirlo; las

meddás de seguridád lléne'r mayor imporiancia que las penás; clasiii€ á los

delincuentes y no áldelilo.
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La historia del derecho penal, es impodanle ya qLe en élla se puédé apré¿iar la

evolución que há tenido elmismo derecho pena en i¡empo ycomo desde los princ¡pios

de lá sociedad esla se ha ido olganizando, ya que en un princip¡o no se tenran llmites

es¡ablecidos ace¡ca de cómo regularla convivenc¡a en sociedád, y hoy en dia elm¡smo

Estadó se encúenka órganizado jrrídi€ménle, dé tal mánera que eL mlsmo eslablece

que conducias sún deie.mioadas como del¡tos faltas y además esiáb¡ecé peñas y

medidas de segurldad así como p¡oedlmientos pa¡a esrablece¡ la cúlpábilidád dé una

!e6oná en lá pos¡ble com¡s¡ónde un hechodel¡ctño.

por á silL¿ción de evroe4ler errer'cmos dieo4 lug¿. al .¿ciñe1lo de u1¿ qFne or

c)

!énde¡ciás intérme¡las "Eslás escuelás que suelen llamarse eclécticas, adoplan

postu ados de las escuelás clási€ y positiva, y es la codenle que es ñoloia éñ el

cód¡go Penat Guatematteco.'3

Oi¡as escue ¿s €rte r¿ snuáoór de a opo,icón de la5 do5 escueras d$L ila5'

I 5 Fuenres del derecho pena!

La hisio¡ia también explica como el Eslado ha venido protegiendo los déréchos y

gsranlias de as peEonas creando instilucio¡es como el proéso penal paÉ déieñ na¡

s¡una personaes oulpabiede la cor¡lsión de un hechodelici¡voo no

'Se denomina fuente desde er punto de vista amplio íái, sersr), ál ñ¿ñaniial natural

de donde broia alsor y desde el punto de vsla est¡ictamenle juridlco /s¡rc¡! lurs), se
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refiee al lugar doñde se oigi.a donde se produce4. Es deci¡ las

pénal es el lugár de donde éste proviene.

áJ Fuentes €ales o maieriales: tienen su fundar¡ento, en la realidad soclá dé los

hombrcs son las expresiones hümañas, los hechos naturalés o los ac-tos so.lales que

de¡éminaercónlen¡dodelasnomas jurldicopenales

b) Fuéntes romales se €fieren al prcceso de creaclón jurídica de las ñÓrmas

penales, y a los órganos do¡de se realizá el mencionado pbeso legislelivo que d¿

ácuerdo a a organ¡zación polit¡@ del Eslado de Guaiemalal @responde alCongreso

o¡isen delordenañ¡ento jurídico penal, se describ€n los tipos de

de rá histórla se han @nsiderado como el principlo fundamenlal

c) Fuenles diectasi son aquellas que lienen la virtud suficiente para crear normas

juridicas con carácler oblisatoio. yemanan di.eclamente elderecho penal La lev es la

única fuenle dúecle del derecho pénal, por cua¡to que sólo ésla puede tene¡ el

pr¡v¡eg¡o y la vinud ¡ecesaria pára cEar fgúras del¡ct¡vas y las penas o med¡das de

sequr¡dad c.rrespondientes
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d) Fuéntes lndi€clasr son aquellas que sólo en fo.ma lndirecla pueden @adyuvalk*, 
" t

en la pmyección de 
'ruevas 

normas ju d co penales. e incluso pueden ser útiles lanló

en la intepÉtación @mo en la sanción de la ley penal, pero no puedeñ ser fuenle de

dereoha pe¡al ya que po¡ sf solas cárecen de eficacia pa¡a obl¡gar, y las m¡smas son

La @$umb'e. no es rás que un co¡jLnlo de noñ¿<. ridic¿s t es. tas t
impueslas porél úso. Actualmenle a@plar la costumbre @mo fuente delde.echo penal

sériá entrár eñ contrád¡cción con el pincipio de legalidad, de confomidad con el

Arilculo uno del Código Penal, Decreto número 17-73 del Coñg¡eso de la República de

- La jrisptudencia: @¡slsle en lá reiteración de falos de los lribunales en un

mismo seniido Es el deÉcho intDducldo por los h¡bunales, med¡ante l¿ áp¡¡cac¡ón dé

lás leyes peroen sentido est cto.

La doctriñá: 'Es el denom¡¡ado de¡echo cienllÍco. y consiste en el conjonlo d€

leoría, opiniones y aún especulaciones que €alizan en maieria o ácerca de un punto

los /¿s psnalisias, los doctos, los espec¡al¡stas en derecho penal.6

Es impoñante hacer menció¡ de lás fuenles delderecho penal, ya que son importantes

a lá hora de lá c€ación de la ley, son sin duda ero¡igen del mismo derecho penalel

qüe se encuenlra conlormado po. las nomas juríd¡co penales visentes, que a su vez
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son fuente del mlsmo y qle tienen a cargo regu ar lodos los hechos y aclos hechos

de lá réalidad soc¡al. La costumbre la jurisprudencia ási como lá doctriña y los

prlncipios generales delderccho solamente ayudan a la creación e ñterpretac ón de del

1.6. Princ¡piG dél dereoho penal

Son todas las sarantías y derechos de las peFonas, los cuales se encueñtran

plesmados en lá ley. En el ordenamlenlo jurldico guáiemaheco se encue¡trán en ei

Códioo Penal GL'átéñalteco y son los sisu¡entes:

a) Pnncipio de esalidád: resulado en elAnÍculo uno del Códiqo Pena V establece

que nadie podrá ser peñádo por hechos que no estén expres¿ñente calificados como

delitos o faitas, por ley anler¡or a su peDelÉción ni impondrán penas que no sean las

estáblecidás eñ la ley Conocido en la do.tiña cono nullun cnnen s¡ne /ege, que

quléredecn, no haycriñe¡ nipena sin leyprevia. Decoñformidad con esie pr¡ñc¡p¡o, no

es dellto elacto sino ha sido establecido prev amenie coño ta¡en una noma anteror

b) P nclpio de extiactividad de la ley penal: de conlormidad m¡ lo que estab ece el

Código Penal Guaiemálie@ eñ so ArtícLlo dos lndica que: s¡ la ley v¡genle éltieñpo en

que lLe coñelido él delilo {uéE distinla de cualqu er ley poster¡or, se aplicará aquél á

cuyas disposlciones sean favo¡ables ál reo aun cuañdo h¿ya rccaldo senlencia firme y

aquelse halle cumpliendosu condena. Eslep¡incip¡o, se refiere a la apl¡@ción de la ley
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I Dlncpo de le'/ e\€pclo.aL o le.por¿ria el cód 9o Pela er

eslablece que la Ley excepcionál o leñporár a se apl¡ca¡á a os hechos

su vgenca, aún cuando esta hubiere cesádo ál liempo de dicta¡se

dispuesio respecto a la e{raci¡vidád de la ley penal. En ellas mismas,

d) Prncipio de üerilorialid¿d de á ley penalr eslablecido en el AÍlculo cuatro del

Códao Penal Guelemalleco el cua ¡ndca que salvó lo eslablecdo e¡ fatados

iniernacionales, el Códiso Penalsé aplicará a ioda pe¡sona que cometa delilo o falta en

e terrtorio de la República o en lgares o vehículos sóñelldos a s! jursdicció¡ Este

pdnciplo, expllca que el imperio de la ley se exi¡ende a lodas las pe€onas que se

e¡cuenlren en elleB¡lo ode la república

e) Principio de extraterilorialidad de la lev penal: estáblecido en elArticulo cnco

de Código Peñal Guatemalte@ elcual¡nd e que el mrsmo se aplicará también en los

s gu¡e.ies casos: por delilo comelido en el extranjeo por ilncionario al setuicio de la

Repúbica, cua¡do no hubiere sido jlzsado en el país en e que se perpeiró el h€cho:

por delitó cometido o cualquier ot¡o medio de iranspo¡1€

suateñálie@, cuando ño hubiere sidojuzsado en elpaís en elque se comeuó eldelitoi

pordelilo coñel do por guáiemaie@, e¡ elenranjero, cuando se hubiere denegado sLr

er¡adición, por delito comeldo en el enÉniéro contra guatema¡teco, cuando no

hub¡ere sido juzgado en e páis de su peDeiÉción siemp¡e que hubleÉ acusaclón de

pane o del lv¡rllsterio Público y sl imputado se hal are en Guatemala por del¡io que por

irdado o convención, deba sancionaFe en Gualemala, aun cuando no hubiere sido
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comet¡do en 3ú ler¡to¡oi por delito cometido en el enranjero coñ1É la seguridad de\,"",- . ,
Estado, él ordén const¡tucronal, la ¡ntegñdad de su terito o, ásl como falsilicación de

la rma delprcsideñie de la rcpública, ialsilcacióñ de moneda o de billeles e ban@, de

cu6o legal, bonos y demás tiiulos y documenios de créd'ios. Esie principio establece

cuando la ley penalse debe aplicar a hechos comel dos tuera dé su terilo¡io

Pénál Guaternálteco y eslable@ la exclusión de la analogia indicando que por

analo€ia. los jueés ¡o podÉn crear fgL.ás derictivas, ni aplicar sanciones. E¡ionces

ss puede sxpllcar que la ánalogia, ¡equiere entonces de una laguna legal, es decn de

un caso que no esté previsto en la ley penalcomo delilo o lalia y Luego que ex¡sta otrc

que sieslando p€vistó seá similar o análogo al no previsto y se prétenda juzgáro de lá

nrlsma nranerá, tralando de lnleg¡arynode interpretar la leype¡a

1 FtclL(;óa de l¿ ¿r¿rogl¿ ce arcue.lz regüádo er elArlcLlo s¡e_e del Cód 9o

s) Principló de enrad ción: 'Es e acto en vlrtud del cua¡ el aobierno de un Estado,

enl'esa a ot¡o un suielo e quien se re alribuye la comisión de un deleminado delito:

para sometsrlo a la acción de los tribunales de jusl¡c¡a de éste Se puede indice¡ a

exlsiencia de diveFos tipos de extradición cor¡o lo son la enradic¡ón act¡va ¡a

enradic¡ón pas va, b enradición volunlaria b enrad ción espontinea y en tráñsito 6

De conformidad con la leg¡slac¡ón gLalemáheca en elArtículo 27 párclos dos y ires de

la Consiilución Politica de la República de Guatemala se esláblece o sisuenie: la

exiradlción, se ige por o dispueslo en tralados iniernacionales, y por delltos poli cos
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ent€gados a gobierno extranjero, salvo lo dispLesto en lratados y conve¡c¡ones con

respecto a ros deritos de Jesa humandad o contra el derecho inlernacional Cabe

ménciónár que el Códlgo Penal en su Ari'culo ocho esiablece que a enradición sólo

pódrá intenla¡se u oiorgaBe pordeiilos comunes, y en ning{ln €so podrá ¡ñtenta6e n¡

otorqaFe la enradición por dellios poliiicos, ñi po. delitos @munes conexos con

h) Prlnc¡O¡o de leyes especlales: el Código Penal en su Ariiculo nLeve estabie@

que tss disposiciones esrablecidas en el mismo se aplicarán a todas las mateias de

naturale¿a penal reguladas por ot¡as leyes, en cuánlo ésias implíciia o expresámente

no d spusleren lo conrario.

En estos pr¡nciplos, se esiablecen las gárantÍas y derechos de lodas las pe¡sonas, las

cuales se deben dé tener en cuenta á lá hora de inlc¡ar cualqu¡er persecución penal o

bien ya iniciada la accón penal de¡tm del prcceso penal, en conila de cualquer

pe¡sona sindieda de comele¡ un hecho deliclivo, es decr eslas gara¡tías són

inviolables por lo quese h¿@ necesario su estudio.

no se nre.lani la enadición de gu¿le-¿tecos. qJ€rec e. ringin.áso +r
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Párá enlendé.la estructura deldelito, es muy importante

del delitoyaque sraciasa ella sedeteminaé siexiste o

2.1. Cntério3 páÉ déÍnirél delito

elesludio de lá ieorla general

ñó rná.¡nd .1á delictivá

A ló largo de la hisioria delderecho penal han exisi¡do d¡ve.sos criterios o punlos

visla dó cómo definir eldelilo, sie¡do los mismos los que a contin!áción se explien

a) Crite.io leqálista: desde lá denominada edad de oro deldeEcho penal, se dela

ver un crile.io puEmenle legalisla para dennir aldoliio, sobrc la base qLre eldelitoes lo

p¡oh¡bido porlá ley, conceplo que porsu m¡smo simpl¡smo seloma en indeterñinádo y

rcsufa ser demas]ado amplio en Ia acloalidad po¡qüe cuá¡tos ácios háy que son

pohibidos por la ley, y sin embargot no conslituyen ne@sar¡amenle unafrgura deld¡va

b) c¡¡tero iilosófco: rá falta de lrascendenciá del legalismo, posiblemenie por los

faslo¡nos oeusados duranle casi medio siqlo, po. los rad¡cales postulados dé lá

esclrela pos¡t¡va €n oposición a la escuela de jurislias, hizo que los esludiosos del

cimen de la época se enoaminaran po¡ senderos más filosófcos, tomándolos desde

dive6os aspeclos: primeÉmente, se hace alusión al aspecio moral, por parie de los



leólosos que ide¡tificaban ál delito @mo pecado, en donde ni siquiera irtill¿a el verb

deinquir sino habla de pecar y seguidamente se hace reierencia á la defnic¡ón del

delilo como Lnd co¡dJct¿ conir¿r:¿ a la noÉly la uln a.

Se define aLdellto coho rn aspecto puramenle moral, el cualconl.adice á los principlos

eslab¡ec dos en la ¡eiqió¡.

c) Criteio natural sociológ co: después de reáliar u¡ esludlo casiexhaustivo del

delincuenie desde elplnto dev¡sia antropolos¡co, los posit¡vislas italianos, se ven en la

impenosa necesidad dé definkeldelño, ya qLe erá elpresupuesto para que exisliera el

delincuenle, la poslura más ¡olable al respecto, quizás es la oplada po¡ aL plantear la

t€or¡a del delito natural, lomando como base dos clases de senUmienios, qle tueron

los más imponanles y son el sentimiento de la pedad y el sentimiento de probdád,

sobré los cúales se @nst.uye la defnición del dellto nalu¡al y se elpl¡cá que es la

ofensa a los senl¡mientos altuisiás luñdamentales de piedád y probidad en la medida

en que son poseidos porun grupo social determinado.

sé h¡c¡eron var¡os ntenlos pará defnir eldeliio bajo elaspeótó filosófico enfocadG a la

mo¡aly al deber, y poster¡omente a la violaciói del derccho pero es hasla cuando se

pLantea una sugesilva ieola de nomas en donde sosliene qle nó se debe segln

hablando de vloació¡ del de¡echó al reallzarse un aclo delict¡vo, pLresto que el

del¡ncuenle no viola el deecho al cometer un delilo, sino que precisame¡te aclúá de

acuerdo con élialadecuar su conducta a los que di@ la noma.
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d) cr¡te¡ó técnico iurÍdico: una vez slpe€da a crisis por ta que pasó et deechl&"!,,, . j
penáleñ a seg!ñda milad delsiglo XlX, cuando estuvo some¡do a las más€xageradas

*peculacioñes del posilivismo, pr¡ncpia á ¡enacer la nocióñ j!.ídie der del¡io con el

movimlenlo denominado téúi6 juldico. La construcción del del¡to, debe loúar 6us

éléñéntós dé a legislac¡ón pos¡túa, que p.esenia tipos, o s€a el co¡c€pto fomal que

por abstra@ión hace el iegisledor de los diversos hechos que son objeio dé lá páde

especlal de los códioos penales, basándose en la iipicidád defne el déliló cómo una

acción lTpica, confaria ál de@cho, culpable, sancionada con una pena adecueda y

suficiente á las @ndiciones objetivas de penal¡dad.

Además, desde otro phlo de visla, si no se Ésueñe el problema de qué es ló que

prohíbe la leyieldelito vendria a ser lo que quie€ éllegisladory ello puede conducn a

absurdas erageEciones El delilo, es el injlslo deteminado eñ sus eleménlós por el

tipo de la ley penal y conm¡nada co¡ pena, por €zón del cual su aulor mere@ un

reproche de culpabikad.

.En el delito se ubicán os elemenros que 1ó ¡ntegra¡ y son denom¡nados tamb¡é¡

elementos posiiivos, sléñdo esios: a acción o onducta humana, ta i¡picidad, ta

antijuridicidad, la culpabil¡dad v la punibjlidád. quedando asi delinido et delilo como ta

acción, típicá ant¡u¡¡d¡ca, culp¿ble ypunible'

Eslos diversos cile os, soñ muy impór1ántes debido a que cadá u¡o de etos exptica

como a lo la€o de la hislori¿ de la sociedad, se hán ve¡ido esildiando d¡terenlés

'Dcl-córob.c|i'.p,!126
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e¡ punto de vistá legalslá én donde eldellto es visto como lodo lo proh¡bido, pasando

por el crilerio filosófi@ y sociolósico, se llesa al crlterio técnico ju¡ldico eñ donde lá

conducta humana ya rcLlne olertos eLeñentos para serdetem¡nada como delilo, siendó

este cileno el más ¡mporlanle pára el objelo de estldio debido a qlre éste es elq!6

prevalece en la actualidad y el cual sirue de base para delerminár que lipo de

conductas son deliciivas.

posl!.as y diferentes puntos de vlsia respeclo al delilo, y es así como pariiendo des

2.2. Teor¡ageneEld€ld€l¡to

'Lá teor¡a genera se ocupa de Las ca¡acte¡isticas comunes que debe iener cuaquier

hecho pára ser consideÉdo delito, sea en el caso conc€to una estaia, un homicidio o

una malversaclón ds caÉcter público.'3

PaÉ cómprcnder mejor el concepto a lo que se Éfere la teo.ia del delfo, el mismo se

eslablece qúe es: "Parle de la ciéncia penálqLre se ocupa de explic€r qué es el iÍc¡to

para tales f¡nes, es decr, tiene la msión de señalar cuales son las caraclerísticas o

elementos eseñciales de cualqüier delito Razón slficiente por la que no se puede

limltár a deÍnnb como una coñducta dañosa que áfecla iñléresés de lerceros, o que

vulne¡a los de¡echos de sus semejantes, o peligosa pa.a la conv¡venc¡á social. cómó

tanlás propuestas que suelen hacerse pafa signifi€r un hechó o cóndúctá húñana

TE'd¡etngddJdú''rBL
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@nl.ario a las coslumbres ciudadánas denlro del sistema axiolósi@

preeslab ecido por la sociedad denlro de la @mu¡idad E

'La leola del dellto es una rama de la ciencia, que comp.ende una serie de elsme¡tos,

lógicamenie estructu.ados, creados a t€vés de los estudios doctrinaios q!é pém¡ten

anali2ar s! úña mnducia humana es constilutivá dé délito o n. r0

La leorla general del delilo es el cámi¡o o conslrucción lógica, compuésta de várlos

elemenbos que se encuenfan lógi€mente ordenados y qLe váñ en.áminádos á la

averiEuáción o exisienclade un delilo en ¡rn caso concrelo.

La leorla gene¡ál del delito es u¡ conjunio de elernenlos lógicamente ordenados que

pémilen éncuadraruna @nducla humana en del¡lo, por lo tanto los elementos posit¡vos

de la teórla generaldeldelto son los siguie¡tes:

2.3. Elsmsnroeposnivos

a) Acc¡ón o cóndúcta hurnana: 'Es iodo @mportamiento derlvado de ta votuntad y

la voluntad sjempre impli€ unafnalidad.'1i

Como prlme¡ elemento de la leoria generál del deliio, se encuenl.a la a@ió¡ y esla

conslsle en la conducia humana conscienle y volunta a que produce un efecto en et

I Jáurcsui, Hqo RoLindo 
^puntddel. 

brrd¿ldcliro, ¡i* L
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erle¡ior que se encuentra prohib¡da por la ley, la

peGona ha ñcumpl¡do a pesarde que conoce y

b) Tipicidad: como seguñdo elemento de la leoria geneEl del delilo se encuenka la

tip¡c¡dad la cual va a consisti¡ en l€ descripción de la @ndocta humana la cual se

encuenka prohibida y además esla re€ulada o plasmadá éñ lá législációñ

c) Antiur¡c¡dad: como tercer eLemento de la leoría del deliio se encuentra lá

énlüuidicidád que co¡sisie en: 'Real¡zar una acción que inriinge la norma del Estado

que contien€ un mandato o uná prohibición de o.den iuídi@.l'z Es dec¡r que a

conducta va en conta del ordenamlenlo jurídlco.

dl Culpab¡¡idad: como cua.to e ernento de la leoria qeneraldeldel¡to, se encuenlra

la oulpabilidad y consisle en un juiclo de reproche que le hace la soc¡edad a una

peEona a iEvés de un órgano júisdiccional que ha comet¡do una accióñ tip ca y

anlrjurídica eslando en la capácidad de conoce¡ y valorar las leyes y teniendo ta

opción de actuár confonñe lo queellas eslablecen y no to ha@.

e) lñpdabilidad: como último e¡emenlo se encuentra la imputáb¡tidad y esta

consiste en la @pacidad para comprender eldeberde respetar las nomas iutd¡€s

cualvá e¡ coñlra del derecho y qle

valo6 la norña y ¿oñp¡ende lo ilic to
<1-", ":
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una cónducta humana es conslderada delito a su vez existen los eleme¡tos negativos

de a ieola senelal deldeliio, es decir los elemenlos que hacen que iuridlcamenie no

exisia eldellto y estos son loss¡suientesl

Los elemenlos posii¡vos de la teola general del delito situen paÉ deteml¡ar cuan

2.4. El6ñ6ñtoaÍegativos

a) Falta de acción: "Es decn no hay una conducia humana consc¡ente y

b) Aiipicidad olro eiemenlo es la lalta de liplcidad. en donde lá condúóta huñana

n0se encuent¡a p¡ohibida porla ley y no existe normaque regule dicha conducta.

c) Alsencia de antijurlc¡dadr son las causas de iuslif¡cación y se encuentráñ

¡eguladas en el Cód¡go Penal Guatemalteco en el A¡llculo 24 y son ias siguenles

Legll¡má defensá, éstado de necesdad y legítimo ejercicio de un derecho, y justifican o

eximen a lna persona de s! conducla.

Las causas de ncllpab¡l¡dad regüledas en elCódigo Penal Guatemalteco en suAniculo

25 son les siguientes: miedo invencible, fuerza e¡térior, eror. obede¡cia debida

omisiónjustmca. Estas causas exime¡ a una persona de.esponsabilidad penel.
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Las causás de imputablidad, se encuentran resuladas en el Códlao Pen tu.^.. "j
Guatemalleco en su Articulo 23, en donde se establee que no es iñpútáble eJ menor

de edad y q'rien en el ñoménto de la acción u omisión no posea, la eusa de

eniemedád mental, dé desárollo psiqulco incomplelo o retardado o de lrastornó

Es iñportañle hacer mención del íter crininis, ya gue et ñ¡sño es una se¡ie de etapás ó

de rásés que se desarrollan, desde que suBe la idea de comete¡ un delito en ia mente

delsrhumano, hasta quese @nsuma elmismo.

''Eh el ¡ior 6¿i¡ir¡s se d¡stinguen dos g.andes fases. La fase interna, que comprende el

doloy la culpa y la fase extema, qle abarca lo rclativo aldelilo @nsumado, la tentaiiv¿

el desistimiento y la lentatlva imposible. Estas indican:

La fase intema es aquella etapa del ¡ter cr¡n¡nis, eri la cual la ¡dea de comeler él delito

suroe en la menie del sujeto, quie¡ decide cuáles son los medios qle va emptear y

ouales son las consecuencias de su acc¡ón. á todo esto se te conoce oomo voticiones



'Lá fáse externa es aquélla elapa o fase del iler cr¡njnjs en qle et ser

mnc€lizá sus vóliciones .rim ñálés "14

:_, l1!i srnm¡¡ i

El ler c¡i¡n¡¡r,s constituye una explicación lógica de cómo se origina el delito desde el

momenlo en que se concibe la ldea de cometer el delito en la menté der aulor h*ta

cuando €sts déc¡de materialiarla y all' en ese momenlo es cuando el ordenamiento

jurrd¡có ác1úá por la posibe lesión de algún bien iuídi@ tutelado, por erlo es impotant€

su esludio ya que se qstisa alinf¡áclor hastaque este decide coñsumar la idea.

E Cód¡go Penal Oecreio 1 7-73 del Congreso de lá RepLlblica de Guáleñalá, estabtece

vari?s siluaciones aJ da¡se la fase enerna en la forma siguienle El delito es

consumadó cuando concurren todos los elemenros de su tipiiicación.

Hayienlallva, cuandocon elfn de cometer u de¡ilo se comien¿ su ejecución pero por

sclos exteriores idóneosy no se consuma por causas independienÍes de ta vo uniad del

S la tentátivá se efectuare @n medios normalmente ¡ñadecuados o sobre un óbjeto de

lal natuÉleza, que la consúmáción del hecho resuha absolútámenle imposibte, et aulor

solamenle quedará sujelo a méd¡dasde seguridad.

25



Cdándo come4zádá lá ejecJoon de un dahro, el aLto¡

rcaliza¡ todos los actos necesarios, páG @nslmado, sólo se le aplicará sanción por los

aclos ejecutados s¡eslos @nslituyen delilos por s¡ mismos.

Lo anotado, expl¡cá lá forma de oastigar al delincuenie a la hora de que este decid€

cometer cu¿lquie. iñrracción al ordenamiento jurídico.

desiste volúnláriámenló d
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Para explicar el origen delproceso penal guatemaLte@,

distintos sislemas p.ocesales qle han existido

3- Pro.éso penál quátéñalGco

3.1. SÉtemas pro@sales

se erplicarán a co¡nnuacó¡ lo3

a) Sistema inquisiiivo en esle s¡stema, el proplo órgano jurisdiccionál toma la

¡¡lclariva páÉ onginar el proéso penal, anle la puesla en pelisro de un bien jwídi@

legalmente p¡olegido, es decir aciúa de ofcio y el proceso penal es ercesivamente

formal, .isuroso v no público.

'La búsqueda de la verdad, se debe permith ¡o importando e p.oc€dlm¡enlo a uUlizar,

si lo que inleÉsa es pódér persegui a los ¡ntieles, no resulta indispensable que exisla

lá denunc¡a delhecho,la s¡mpledelación es suficiente. con ella se cubre a ldentidad de

quien coñunica el i.vestigadór el hecho y sl resuliá ne@sar¡o, se pemite la acnración

deoii.iojde esá foma se garantiza querodo hecho sea nvestigado, no imponandoque

al solelo que se le alribuye ia comisiór de la acc¡ón, pueda o no te¡er conocimienb

deialladosobre lo que se le ac!sa."r5

'!&n,Goñqc lemo eru.hoD



Los principias que corlorman este sistema son totalmenie opüestos á lós propios d

sistema aÉ¡sator¡o, la o¡alidad, la pubt¡cidad y et principio de @ntrádicción no

encueniÉn con este sislema, y son los principios de la escritura, el sefieto y ta

@nl.adlcción los que ca€cterizán esbe sistema El imputado ño es un sLrjeto

'Resultá ca¡ácle¡istico de este sislema, el posibilitar el acceso al exped¡ente, y n¡ et

pueblo pLede constitu¡Be en garanre de la adminlstración de jrsticia dé lodá tormá

ésta sé administra en nombre de Dios del monarca o delempeÉdor. La publicidád no

es indispensable, se constituye por elcontrario en unesto¡bo 16

'Elsecreio adquiere impodancia, pues pemite al inquisidor investisar sin ¡os obsiácutos

que pueda interponer lá defens ál amparo de secreto pleden realizarse toda ctase de

exca6 y aún Legiiimase la lolura paÉ arancarla confesión.'r7

En este sslema cabe mencjonar también que ta detensa pierde toda importancia, et

sislér.a no puede ser contrad¡ctoio, eljuez valora la prueba con et s¡srema de p¡ueba

iasáda, aqui en esie sistema el jlez defleñde, ju¿ga, acusa, y esiabte@ ta pena

b) Sisiema acusalo.io: este sistema resutta de ta combinación de tos sisuenles

principiosr n€caeidad de una acusación propuesta y sostenida por persona disrinia det
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iue4 publicidád; óñsiqliénte óralidad; igualdad absolula de derechos y deberes enlr

el aousador e imputadoi exclusión de cualqule¡ injerenc¡a del juez eñ lá búsqLreda

pruébás tañió d¿ .árgo comó de descargoi aporiación de las pruebas por pade

acusado¡ y de acusadoi liberlad pe¡sona del acusado hasla que se obténga

pronunciamiento judicial f¡rme de condena

Por lo que el ó$ano jurisdiccional se acliva, siempre ante la acusación de órgano o una

pe6ona, esro es, se accioná motivando al poder jL¡isdiccioñal pa¡a que actúe ante la

puesla en peligm de un bien ju dico legalmente protegido, á este sistema se le

deñom¡na s¡stémá ácusatorio modemizado ya que él ó¡gano jorisdiccional se activa

a¡te la acusacióñ de un ente ajeno a ra adm¡n¡slrac¡ón judicial al pmducirse uñ del1to. '¡

Este s¡st€ma, es el que aclualmen[e adopla la mayó¡ia de paises ye que aqui ya

eiste !n ente acúsador como lo es el Min¡sterio Públlco y este se encuerfra a cargo

de la elapa de la investigación, y eljuez se dedlca excluslvamente a juzgar. además lo

más iñpónánb és que al indñiduo * le velan y respelan sus garaniias y derechos

¿srebleóidós en él oftlenañienró júldi6

c) S'sieña r:no: esre sislerá l:e4e parle tá4ro del sElema ácLs¿loro coro de

¡nquisit¡vo y ss conside¡a que en el prcceso peñalse conjusan ambos: la p.imeÉ es iá

elapa de iñstrucc¡óñi la 6égunda es la eiapa del ju¡cio oÉl o juzgamiento el sisiema



Enlre las principsles caraclerlsti€s de ests s¡remá están: 'CaEcietstjcas det

Sepa¡ación de la inslrucción sn dos etapas, la insluclola y la dejuicio.

Preponde¡ancia de la éEcnúE en a pimera eiapa y de la oralidad sn ta

Válor pbparalorio de la insirucción.

SepaEdón de luncio¡es del acusádor, el instruolor y el juzgado.

GaÉnlfa dé inviol¿bilidád dé lá deaens

- Eljuez no e3 un merc expeclante de la contienda, pues ioma conracto directo

co¡ las palesyla pruebaydiige el prc@diñiento."re

Ests sistema es muy ¡mponanie, ya que s ésle et que et o¡denarnienlo juldico

3.2. Concopro de proc$o penal

Prcceso, es el instrumento esencial de lá tunc¡ón jurisdi@ional det Esrado, que

corcÉtE en una seie de actos que van didgidos a la aplicación o ¡ea¡¡zación det

deEcho en rn Gso mncrétó
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"Elderecho procesalpenales una rama delderecho público, porcuanio se lrata de una

párte de lá uñ¡veBidad juíd¡€ de que está @nfomada la legislación gualemalieca. En

él se enmarca la función jurisdiccional del Esiado, ejen¡da por medo dé los fibunárés

de juslicla, siendo estas nomas pocesales impe¡ai¡vas y obligatoias pa¡a todos los

ciudadanos, yá que el Eslado las iñpone medlanie su poder de impeioi con el objeto

de proiege. a lasociedad y restablecer la noma ju d¡@ v¡olada ¡

"El proceso pénál es un conjunlo de nomas encaminadas a la decla.áción de @déza

del deliió y declarác¡ón de la pena, á la decla€ción de Ja pel¡grosidad soc¡at y a ta

apliÉción de la medida de seguridad, a la declarac¡ón de cedeza de las

responsabilidades civiles conexas al delito y a la infexión de las siguientes a@iones, a

la ejecuóión de lás providencias'.'?l

En ofas palabras es el camino, la vfa, el orde¡amiento o seguimiento legal

los á¿l6s que llevarán á em¡t¡r una senlencia o un fallo regido porla ley.

'Proceso penal. es un conjuntó de normas jurídicas que resulan la d¡sciplina de un

p,oÉso, sea ensu conjunio o sea en losacros parliculares que lo iñtesEn'¿

'El proceso penal es el coñiunlo de ¡omas que tiene 6mo linalidad obtener ta

existenci¿ de un deliio qúe há sido comet¡do por déterm¡náda peGona o personas

" tsobi¡o. 
^rbeno. 

D.sbo pro$ar Fnar suarcn¡ueo. pd¡. 12.

i'?¡to¡iin, Eusoio ltüncnros dd d.Eho ¡oerr pdtr. 9]ís. 250.
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apllcando la pena contemplada

responsabilidades c¡viles que se

"El procsso penal e€ el conjuñlo de activ dades necesariás pára lá obtenc¡ón del

prónLn¿iámientó júrisdiccional de mérito y su eventual ejecución para así actuar

jusiamenteelde€chopenaldefo¡do''za

Portánb, el proceso pe¡alse deiine como la se e deácios quese encuentran l¡gadc

eniE sí y Eguados por el ordenañ ento juridico guaiemalle@, para llegar a imponer

una pena cuando se ha violado una normajú¡idica tútelada por erEsiado

En rcación con los fnes del proceso penal, el Código Procesal pena guatemaltecó

é6t¡pu1á én suAniculoc¡nco que elpro@so penaliiene por objeto la averiguación de un

hecho señalado cóño déliio o fálta, y las cúconstanciás en que pudo ser cometidoi el

eslablecimie¡to de la posible parlicipación del sindicado el pro¡unc¡arn¡ento de lá

se¡tencia respectiva yla etecuclón de la ñisma.

Enlonces es imporlanle comp.ender que el pro@so penal es un conjunto de nomas

juld¡cas qle tienen €écter procesal, que tiene¡ como iinalidad resula¡ €da una de

ras etapas y actuaciones de los sujetos p¡@esales, ve ando porque se cumpian iódás

las gárantlas y de¡echos esieblecldos en la iey, t€niendo coño objeio la comprobacló¡

en la ey penal, las medidas de sequ¡idad

deduz€n de dicho delito y por supueslo la etecu.¡ón

re.boDro.slpcogl.pá{1j0
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de un delilo, para deierminar el srado de culpabilidad de

medida de seau¡idadtque deben de ser aolicadas en uñ caso concreto

3.3. Princ¡pios del procBo p6nal

Los pr¡nc¡p¡ós del proceso penal, son todás las garanifas y derechos de las pórsonas

que se encuenlran plasóádos en as no¡mas iurídicas, por lo que es necesario hacer

u¡ análisis de los mismos. Denfo del ordenamienlo juríd¡co penal sualemalle6 sé

encueniÉn los s¡guientes:

a) Princ¡p¡o de legal¡dad: Este es el principio

cusl se limila el podsr dsl Estado como ente

oonstltuye urá garáñtia para iodo c¡udadano, en

objeto de proeso penalsino estáñ @ntemplados

retor del de€cho penal, medianie el

enca¡sado de adminisl¡ar jusiicie, y

el señlldo de que sus actos no sean

Es16 se áncuenlra establecido en elAdfculo uio del Código po@sal Pena y señala

que nádié puede se¡ sancionado por un hecho dellcrivo que p¡eviámenle no se

€ncusntr€ establec¡dó en la leyén elmomenlo de su perpetÉción. Las gáÉntlasque se

denváñ del ñirm. són

Nadie puede sersancionado sipreviañenle no esla establecido como delito
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- Garanlia penal:

lmponér una pena qrc

Gáránriá próesálr eñ er Adiculo dos det Código

t¡ibunales v los su¡elos procesales no podrán variar las

sus dilig€ncias nisus incidencias

Este p ncipio es él fundar¡enial,

Lrn proceso s¡no por hechos que

ánléri.r á.r mmisió.

uno del Cód go Pro@sal

esla eslablecida en la ley.

procesal Penal eñala que los

fomas del proceso, n¡ las de

que establece que a nádie se le p¡rede iniciar

este califcados como delitos o faltas por lev

b) Prnc¡o¡o de deb¡do p'o@so senálá que du'a¡re rá l.¡ñilá^:6a dp Jr p o.Fso.

deben obseÍ€rce todas lasgárantias establec¡das en la leypaG uná persona queesta

siñdi€da de haber comeiido un hecho delictivo Lás ga€ntlas de esle principio son

I'nperátividadr en elAdiculo dos de Cód¡go Procesal Penal, establece que

fibu¡ales y los sujelos procesares no pod¡án vadar lás fomas delproceso n¡ la de

diligenoias o lncidencias.

- .luicio previo en el ArtícLllo cuafo del Código Procesal Penal.

solame¡te puede ser condenada una pelsona, o somelida a medidas

lravés de uná senlenciá.



- P6ter¡oidad del poceso: en el Adiculo

esiablece que solameñte después de cometido

J P'in.po de;uFz nal rrál el -l Ali.Jlo siete del

que el jlzsamiento y decisión de las causas penales,

Fparciales e iñdepend¡eñles soñeirdos a'a Consl¡iuc¡ó.

Código Procesal Penal indica

se llevará a cabo por jueces

y a la ley. EntE sus sarantías

- ExclLsividad junsdiGióñal: indica qúe única y exclusivarnente lmpade iusilcia la

CorteSuprema de Just¡c¡á y los lr¡b u na les estáb lec¡dos en la ley

lndepe¡dencia: nadie puede dar órdenes al tuez, paÉ que resuelva de tal

manera l¡ene independencia institucional e inle¡na.

Se se.aia que el juez que coñoce del p¡oceso penal, debe ser el más idóneo e

¡mparcral, y t¡ene que eñcontÉFe preestabiecido en la ley.

d) Pri¡cipio acusatorio: este principio se encuentra plasñado en elArticulo ocho del

Códiso Procesal Pena¡ y eslabloce que: 'El Miñlsterio Público como instilución. soza de

plena independen.ia pa€ elejercicio de la acción penaly la ¡nvest¡gaclón de los delilos

en la forrna deErmináda en esle Códlgo salvo la sobordinación jerárquica esiablecida



Nlngu¡a autoridad podrá dar instrucciones al jefe del lvlinislerio

subordinados rcspeclo a la iorrna de lievar adelanle lá invesligación

ejercco de a acc¡ón, sa¡vo las facullades que esia ley concede a

Esie pr¡nc¡p¡o estabLece, que tiene que existi¡ un órgano especifco elcual va a aóusa.

e inv€sllgar, ya que esiás dos tunciones son delegadas por er juez al l¡¡n¡ster¡o

e) Princ¡p¡o de inoc€¡ciai Es un principio unive¡sal reconocido qLre se ¡emonia al

siglo lV dé núestra eÉ. Posteiomente en 1215, fue consagrádo en la Cada magna de

lnqlalera y lueso econocido por la Revolucón FÉncesa ''z6

Aciualmente se ha consagrado 6omo un pn¡cpro @nslitucional al eslár Égúlado en lá

Constitución Polltica de la Repúblid dé Gúatemala, en e Artículo 14:Todá persona es

inoce¡te mient¡as no se haya declarado responsable judicialmenle e¡ sentencia

debld¿menté ejecútoriada Ga€ntla que se complementa @n elprlncipio procesal de

que lá dudaravórece ál¡mputado, conocido como ¡il dub¡o pro @.

Es ákededor de esá presunción qLe sira todo el proceso penal y las demás ga€nt¡as

'" lleMe oo¡rlea 
^lbeno, 

¡.¡ench ,ren¡lrftD, páq. ¡3.
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La p€sunclón de inocencia,

Polltica de la Repúbli€ de

qeneÉl del derecho a la vida.

g) Princlpio ¡n dubio pro reo: este pnnc¡pio

lienen losjuecés e¡ la apli€c¡ón delp¡ñcipio de

benefcio d€l reo En caso de cualquier duda en

Este principio se encuoni€ implictámente

Repúb1¡6a de GL¡atemala en el Artlcúlo 15,

efectos retroaciivos .aLvo en materia pena¡

¿demas oe sq ur¿ g¿Enlid eñürcada el la Cólsrrtlcr

Gúaúemaia se desp€nde y hace parte de la gara¡lá

a la libedad. a la segu dad y d¡gn¡dad de la pé6ona

0 P¡inc¡plo de non bis in idem o de úni€ persecución. estable@ 1a prohibición de

tuzgár dós veces por elmismo hecho.

El priñcipio a que se ¡efie€ e Artículo 17 del Cód¡go P¡o€sal Peñal, comprénde a

gárántla deque nadie podrá se¡juzgado ñuevamente por un detiio por elcuathaya s¡do

ya condenado o absuelto por uná señlencia fime y de que nadie pueda ser pénado

dos ve@s por elmismo hecho

se caracterl2a po¡ la obllqación qLe

que en caso deduda debefallaBeen

el órsano jurisdiccional, ésta. la duda

legulado en la Consrituc¡ón Política de ta

en donde se establece q!é la ley ño tieñe

cuando fá!órezé ¿lré.
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Con la senlencia fime, se inicia el pocedimiento de ejecución, el clat se encuéntra a

cargo de un juez denominado juez de ejecuc¡ón su función, es conlrolar el

cumplimienlo de la pena de prisión. Coñ la creación de los juzgados de ejecucióñ, se

cumple con una áciividad constilució¡a p¡res compele al pode. jldicial juzgar y

D P n¿ipio de défensa Elderecho de defensa del impurádo cofnprende la facuttad

de interuenir en el proceso penal abie¡to para decidir a@rca de una p6ible rea.ción

psnal có¡rá él y la de llevar acabo eñ é1, todas las activ¡dades neceserias pa€ poner

en evdenoia a falla de iundamenlo de la potestad penál det Estado o cualquer

circunstancia que la excluyá o aieñúe. ''z7

h) Principio de ejecución: esle p¡inciplo denlro de la lesisación sualemalieca

en el Código Proces3l Penalse eñcueñra taxarivamente desarollado, pero

desarrollado todo lo relaiivo a la ejecución penal

Es un de¡ocho const¡luc¡onal, que pedenece a loda peGona a ta qüe se te ¡mpula o

aiibuye lá @misiónde un hechodeliclivo.

Se encuentra reguládo en el Aniculo '12 de la Constitución PoLll¡ca de la Repúbtic€ de

Guatenala, y el 20 del Gódigo Pro@sal Pena el cual se refere a que ta detensa de tá

peEona o de sus derechos es inviolable en el p¡oceso penal. Nadi€ puéde sér
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condenado, sin habe¡ sido cltado, oido y vencido en po€dim¡enio p¡establecido

ante fibunelen élque sé heyan óbseftado fonnalidades ygaÉnlías de ley.

Todos eslos prlncipios, el de legalldad, debido ploceso, juicio previo, lndependencia e

imparclalidad de losjueces, juez naluEl, defensa, inocencia, obl¡galonedád, gratu¡dád y

publicidad de la lunción jurisd¡ccional, declaración lib€ del imputado, prohiblclón de

ámb¡ent€ do ¡nllm¡dac¡ón cosa juzgada, €troáclividad de La ley, isualdad en el proceso

lib€rtad, acceso a la justicia, son las gaanlías y deechos inherenles a las pe6onas.

de acue¡do a los cuales los jueces debeÉn vigilar que en cualquier prcceso penal

eslos no seán áiectados además de ser la base del pro@so penal quatemalteco ya

qué sl aiguno de eslos 6 violado el mismo prcceso penal carccerá de efccia y

3.3. F.¡€E del prcc.so penal

Fr proceso pe.al_ie.e d'ere.€s eldpas o faes las LLales sor

a) Fase p@pa€to a o de iñstrucción: se encuentra regulada en el codigo Procesal

Penal en los arllculos 309 al 331, y l¡ene @mo objetivo principál determinar la

6x¡slencla deldelito la foma en quefuecomelido, elo los autores deldelito.

Tién€ cómo objélo desarollar la ¡nvestigación pala recabar las pruebas y asi

detem¡nar el srado de cllpabilidad del sindicado En la fase de inslrucción o

prepáÉtoria, in¡etuiene elMinisterio Públi6 como auxiliarde loslribunales y su func¡ón
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b) Fase intemedi¿ regurada en el

¡ndica que venc¡do el piázo coñced¡do

aclsación y pedila aperluÉ deljolclo

déL hécho pulrole y elFcábar os dslirror eenentos de co¡vLcó

el pb@so ál siñdi@do.

Según elAnículo 323 delCód¡go ProcesalPenal, se eslablece que iiene que @ncluir lo

antes posible, pro@diéndose @¡ cele dad que el caso amerlta, y deberá placiicarse

eñ un plazo de tr* meses, iranscúrrido eltieñpo indicádo en donde termina esla lase

va con la pr€ssntación de la acusacióñ o de cualquie¡olro medio concusivo.

Arlrculo 332 del Código Procesal Penal el cual

para la nvesliqáción, elfs€ldebe.á lo¡muar la

El objelo de la etápe intermedia, es

necesar¡o para someter a una persona

mmelido un hecho del¡ctivo, éll¡i¡isterio

elemenlos de convicción suficientes para

que juez evalúe si erisie o no fundamenio

a Juicio oral, por la probábilidad de ella hava

Púb¡ico debe¡á de demoslrár siexisle o no los

i¡icia con la acusac¡ón y

al indicar que @n dicha
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se ñare¡ial¡za eljuicio o€l;du¡an¡e eldesa¡rollo deldebate deben d€ tenerse en cuenta

principios específcos De acuerdo al Libro ll del Código Procesal Penál lá etápá del

juicio se divide en dos pades: la primera es la preparación deldebate y la segunda que

'AlceebraEe la audiencia del debaie, el trlbunardebe de lener en cuenta que ¡o se

violen Jos p¡incjpios específcos, es la fa* nás ¡mpo¡lante ya que se obserua la

intéruénción dé las párles y del tribúñal Asl coño se materializa lá delensa la

acusació¡, la apreciacón directa de libunalque @noce delcaso es en ésta fáse qué

se diclá un lállo resolutivo de €rácter fnal ¿3

Está es lá fa3é más impoftanie dentro delproceso penal gualemalie@ ya que en ella se

da la inletuención de lodos los sujetos pro@sales y es aqui donde se delerm¡na s¡ la

persona es culpable o node la @misión de un hecho deliclivo

En e capitulo ll delt¡tulo lll del libro ll delCód¡qo Pro@sal Penalse estable@n los

princlpios especíñ6s qúe se deben dé iomaren cuenta son:
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Q,-...rOÉ¡ided.

Libro apreciac¡ón d€ la pru€ba.



Estos son los principios ¡ecto€s qle se deben deteneren cuenta a la hora

a cabo el debate, yá que estos so¡ los derechos que tienen las partes

d) Fase de impugnaclón: esla Jáse, se enclentra resulada en el ibro lll del Código

Procesal Pe¡al siendo la m¡sma muy imporlante ya que con los recu6os las pal€s

podrán atacar las reso uciones dlcládas po¡ el ó¡sano ju¡isdicciona i cuando cons¡deren

afeciádos sls derechos por las nlsñas Por lo lanto los .ecu6os que estable.e el

Códiqo P¡ocsal Penál son los sigulentes:

- Reposic¡ón el A¡ticulo 402 del Código P¡ocesái Penál estable€ que p¡o€de

confá la3 resoluciones dictadas sin audiencia previa y que no sean apeables a nn de

que el mlsmo t buñál que las dicio examine nLrevame¡te á cuestión y dicte a

esolución que corÉsPonda

Apelación: el A¡tfculo 404 del Cód¡go Procesal Pena eslablece que pmcede

conlrá los auios dictados por los juec€s de primeE instancie qLe ¡esuelvan confll.ios

de competencia, los impedimentos, excusas y recusaclones, la adrnisión, deñegación o

decleració¡ de abandono de la lntervención del querellante adhesivo o actor clvil, lá

sdm¡eón o de¡egación sobre la intervención de1 ierce¡o civilmeñle deñandádó la

sutorizeción de la abslención deleje¡ciclo de lá a6ión penal por el 
^¡¡nislerio 

Públi6o,lá

denegac¡ón de la pfactica de la prueba anicipada, ia decláración de la süspensión

condicional de la persecución penal, la decla¡ac¡ón del sobreseimiento o clausura del

proceso la declaración de la prisión préventiva o del olorgamienio de méd¡das
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sost¡¡rt¡vás y sus rnodifcaciones, la deneqación o rcsticción de la libertad la fúación

de tenni¡o alprocedlmienio preparato¡io, la resolución de las ex@pciones u obstáculos

á a persecuc¡ón penal, los que declaren falia de mérito, y elArtículo 405 del mismo

crerpolega señ¡l¡ as ser enc ras que ¡esüelvan el p ocedimEqlo ab.ev:¿do

- Recu¡so de queja: en los

establece que pro@de cuañdo

apeLación póediendo éste, se

dla de noiificada la denegátorle,

De confonnidad con el An¡culo 415 del Códiso Procesal Péiá|. su óbjéto es

rep¿1ér las sentGnc¡as o resoluciones d¡ctadas por eltdbunalde seniencia, asfcomo las

.esoluclónes que dicie el tr¡bunal de ejecuc¡ón, clando pongan fn a ia pena o a une

medida de seguridád o dé coire6ión, ¡mposibilitando que conl¡núen, o las que impidan

el ejeaicio de la accióo o deniesan b eniñción conmulación o suspensión de la pene.

En ros Ar1¡curos 437 y 439 del Código Procesal Penal se estable@ que p¡óede

.óntE las sentenc¡as o aulos delinitivos dictados por las sálas de la Co.le de

Apelaciones el Ecurso de casación puede ser de lorma o de iondo,

Es necesarlo hacerverque en los casos deápiicación de la pena de muerie, e' recúrsó

podÉ hterpoñe¡se s¡n formalidad alguna por escrito o telegráfcmente y el l.ibunal

qu€da obligado ha analizarla sentencia recu¡rida.

Artículos 412 413 y414 delCódigo ProcesalPena se

eljue2 de priñe€ inslancia haya nesado el recuFo de

interpone ante ellribunalde apelación denho delier@r

pidiendoqLe se e otorgue e recurso d€negado.
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En elArliculo 453 del Códloó Prócsál Penál sé ouédé éñonkár éslé recu6ó

exl€ordinario que peGigue la anolación de la senlencia penal

ejeculoriada, cualquieE que sea el triblnal qle la hayá diclado, a¡ln en cásáción

so amente procede a favor delcoñdeñado por cualquiera de las penas p¡evistas para

16 dél¡tos o de áquel a quien se le hubierc ¡mpueslo una medida d€ s€gur¡dad y

Eslá etápa de impugnación, es una de las mas €racleristicas dentD del sislema

proc€sál acusatorio ya que en ella se encuenira Inmerso el derecho y ¡a gaEntia de

poder ¡ecunir ante un órgano superior o bien el mismo órgano que dicto la ¡esolución,

cuando alquna de las panes se encuentra inconfome con las .esoluciones dictadas en

cualqu¡ér éstado del proceso, ga¡ant¡zando asi los de€chos de las nismas regulados

en el ordenamiento jofdicó

e) Fase de ejecución: la fase de ejecución, @nsisle en que los jueces de ejecución

harán cumplú la ssnlencia diciada, ya que desde ese momento elcondenado pasa a la

d¡spos¡c¡ón déellos, pa¡á que conirolen su.especlivo cumplimienio.

En el aclual Código Procesal Penal, se ha tomado en cuentá la jntérveñc¡óñ dé los

jue@s de ejecución que son los encargados de hacer cumplú las senténó'¿s dicladas

eñ eliuzgado o 1¡ibunal penel respeclivo.
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CAP¡TULO IV

En téminos juridicós, espec¡almente en

0til¡zárse tanto en eleslud¡o del derecho

deliio, ssicomo puede ulilizaBecomo en

el derecho penal, él lémino acción puede

penal sustantivo. como elemenlo positivÓ de¡

el derecho pocesal penal.

el derecho penal €l témino acción puede

penal suslaniivo, como elemento posilivo del

€l derecho procesal pená|.

4.1. conceptualiación

E¡ té'minos juidicos, especialmeñte en

utilizaGe lenlo en el estudio del derecho

delilo. ási como puede utilizarse como en

''Elo¡¡gen delle¡m¡no acciÓn, seencuentta en la voz lalina agére que s¡gnifrcá hacer

obrart y que equivaie en so 
'nterpretaclóñ 

comó el ejerc¡cio de una potencie

Aldefnf ls acción, se indica que: Dicha instituclón se rcsum¡a er al¡ud asl act¡a, quan

¡us auod sib¡ debentur ju¡c¡a pelseqretd,; la á6¡ón no es sino el derecho de pedi en

julclo lo que a uno se le debe Los mode¡nos pbcesal¡slas de ñayor rclieve



iñlernácional dernen la acclón coño el derecho público subjetivo, que liene el individuo

comociudadano, pa¡a oblener del Eslado la @mposición de litigio"3o

'L¿ ácó¡óñ ha sldó doñsideradá a lravés de la hsior¡a por dif€rentes leor¡as que rat¿n

no sólo de def.ma sino de en@ntÉrle sú nat!€le¿a juridica; de esa manera se

encleñlra qle las leorias mas imporlantes son la teoría del derecho subje¡vo,

ind cá¡do que qu¡enes postulaban dicha leoria co¡@bían á la a.ció¡ peñál 6mo el

derecho subjet¡vo €n movimento, es decir que elde¡echo que se p¡etendia ha@¡vale¡

erá la m¡sñá acción, lo cual era ¡nconeb¡be pues lá acción era independiente de

Ésulladode la declaraclón déljuzgador a cerca deldérecho que se protendla válea.3r

"La acción es e¡ poder juridico de acl var proceso, pára obtener el pronunciamienio

lu¡isdiccional sobre dólerminada relación de derecho penal'3'?.

'Se derne a lá ecóión óóñó él pods jurídco

ómano iLrisd jccion¿¡ sobre delemináda relación

'Aoción pena es elremedio jurid@

á un k¡buñalla ápl¡cac¡ón de la leyá

excitar y promover la dec¡s¡ó¡ dé

por elcualL¡a persona o elMinisterio Pubico pide

0n cáso déteminado' 3

end$ jdd¡$ y acbk. Fígi, rldiá¡ [u*i .. üüfcnlo! ddd.B
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''La ac.ión és el poderjuridico de pbmove¡ la actuación juisdiccional a fn de que

juzsador se pronunc¡e a@rca de la punibilidad de hechos que el tilular de 1á aeión

r6pula como constiiuiivos de la acción prcpa¡atoía o a@so a, es deci¡que de aquéllá

con €Écter p€l¡minar dé la acción p ncipal remueve obsiácolosi o bien procurá la

adopción de medidas eñcámin¿das á so ef€cia" $

Por lo tanlo, la acción penal se puede defnn como la hcultad que liene eleslado a

lnvés dÉ¡ Miñiste o Público

En álgunos casos de los partculales, pone en movimiento a los órsanos

jurisdimion¿lés solic¡tendo su interye¡ción pa€ delei¡ninar la responsabilidad penal de

una personaseñaladá de 6meter un delilo.

El ejercicio de la acción penal, se ¡ealiza cuándo el [4iñ¡ster¡o Púbiico ocure anle el

j!€zylesólicitá que el conocimiento de un asunlo en parlicúler.

La acción penal pasa d¡rÉnte el prcceso, por tres etapas bien direrenciadas que son:

rrve$ioacor o ave¡iquacion previa péBe.ucDn v acLsacDr

La investigació¡ iie¡e por objeto prepa.a. el ejercicio de La acción que se iundaÉ en

las pruebas oblenidas, paÉ eslar el €presenlante social en posib¡lidad de provocar la

a ctivid ad ju.isdiccio n al

Ic¡b eL1s ob,cir.. pác, 34,



En esta él¿pa, basta @n la consisnación que del reo haga el l4inister]o Público, paÉ

que se enlienda que esle ru¡cionario ha ejercido la acción penel pues jusleñenté és la

consignácLón lo qu€ carac!ériza elejercicio de d¡cha acción a reseNa de que, después

y ya como parte de¡ib de la conirove¡sia penal, el l¡inisterio Público, promueva y plda

todo lo que a su epresentación coresponda

En lá psrs€cución, hay un oje¡clclo de la accióñ anle os t¡ibunáles y se dan lG aclos

peBecuiorios qúe @nst¡tuyen la ¡nstrucción y que caÉcterizan esle perlodo: €n la

acusación, la e¡igencia punitiva se concrela y el l¡inister o Públ¡co puede ya esiablecer

con Fec¡s¡óñ lás pénasque serán objelo de anális¡s judicial.

Porlo mismo. esia etapaes a que consiiluye la esencla deljuic o, ya queen ella pedirá

él€pósentante soclal, en so €so,la apli€ción de lássánclones privariva de l¡bedad y

pecuniarias, incluyendo en ésla la repa.ació¡ de daño sea po¡ coñcepio de

jndemnizac¡ón o estiiución de la cosa obtenida poreldelito

"Por lanlo, es du¡ante eljuiclo, en que la a@¡ón penal obliga a que se @ncrelen en

denni¡va lós áctos de ácusáción. ál igual qle 1os de detensa; de esa manera, con base

en ellos, eljuóz dictárá la €solución pD@dente. O¡cho de olra forma élejerc¡c¡o de la

acción penal se puntualiza en las conclusiones acusatoriás. '36
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c) lmposición de una pena at detincue¡ter ,siendo est:, ta fnatidad det ejercic¡o de

la acción penal y el motivo por et cuat et agraviado acude ante ¡a autor¡dad competente,

b) Pelición de la aplicación de ta ley penal: et ag¡aviado atconsiderarque elhecho

o acto 6s motivo de lá comisión de un itfcito penat, hace váter ta acción soticitando ta

apli€ción de la ley penal y pará el eiecto se debe de soiicitar Ja misma anle ta

aulo'idad juisdiccio¡ai @mpeienra.

Q."",. "jcasos que esiablee la ley a los particuta¡es, siendo et Minisleio púbtico etencárgado

de reonir los elementos de @nvtcción suf¡cientes paÉ poder dar tundamento a la

acusación, materializándose asfla ácción penatduÉnte etjuicio, deteminado ta posibre

panicipación o no de una peBona si¡dicada de haber cometido un hechodeticr¡vo.

Los elemenlos de la acción penalson:

a) Exigencia de una áclividad eñ vi¡tud que ta acción penat tie¡e comó objel¡vo

principalla petic¡ón an¡e !n ó€ano jurisdicciona¡ compelente pará ta ápti€ción de la tey

Eo el mismo se consid€ra et áE6viado que se ha cometido un ¡ticto penar y por medio

d€l cual preiende ob¡ánér un fallo definit¡vo favórabte
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para ló cual la autoidad deberá valofizar lás pruebas presentadás por las páne

decidlendo lo qüeeñ derecho cotresponda. 37

Por lo la.lo, los elementos de la accón penal como ya se expuso, tendrán.omo

objetivo p¡incjpalinstar la pelició¡ a un óryáno j'risdiGiónálde la aplicación de la ley a

un caso delerminadoi coñ lá fnalidad de la impos¡c¡ón de una pena alinfÉc1or.

r1,3, Cá¡.ct6rist¡c.s

Las caracb¡lslices de ia ácción penalson lassiquienles:

al Pibl¡ca puede ser ejercida por cualque'pe sona a l¡dvés de Mn.s€ io Érbrco

en @so que sea acclóñ pública, o b¡e¡ cuando es por lnslancia de panicular, e

individualmente cuándo es de acólóñ prvada y consldere que es afectada en cuaiqulérá

de sus deÉchos pormedio de hechos oaclos que sean punibles peñalñenle

b) Oficial: en el caso de que el delito impulado sea de ácción prlblica será

perseguible de ofcio por el Min¡sierio P!¡blico, qulen deberá parl¡cipar en iodas las

fa*s del prc€so a efecio de realizar lna efcaz aver¡guac¡ón de las olrcunstancias

aceecidas én elhecho y poder obiener lá sentencia qle pa¡a elefecio se soticit¿
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\...,'./c) Única: puesto que la ac¿ión penal, se podé eje¡cer una sorá véz y

oblenido un l¿Jlo tnal el pbceso tendrá el eÉcter de cosa juzgada,

voiveEe a inlerponer denuncia porelmismo hecho.

d) lr€vo€be: 'Clando éldelilo es persegu¡ble de oficio por e Minisierio Público, o

bien cuando se dan las ctcunstanc¡as para que sea perseguible de ofcio luego de que

palicularme¡te se efectuara a denuncia, la m¡sma no podrá revoca¡ y por lo ianto se

deberá llevar hestá eltin delproceso.'33

Como ya se ¡nd¡có, ia acción peñal puede ser pública cuando es éje6¡da por el

¡¡inisterlo Público la óualseguiá perseguidade olcio po.elmismoen virtud de queasi

lo eslablece la ley, puede ser ¡nstada también por cuaLquier panicular, además jas

caracle.í3ü@s explican de que ra acción penal es ejercida una sola vez y no podrá

inFrponerse denuncia querella o prevención policiál, mas de una vez por el mismo

hecho, es decú que una vez ncada la acción penaladqule¡e efectos de cosajuzgáda,

La misma aoc¡ón penal, una vez ¡n¡c¡ada esla adquiere efecto de ir¡evocab¡lidád hasta

fene@r elpro@so penal

4,4, Clasi6caciónlegal

Al respecto se t¡ene qle ¡ndicar que la a@ión penal, doctrinariamenle há sidó

clas¡f¡cáda qene¡almente en acclón pi¡blica p¡ivadá acción mna.



En lá ácción privada, se ve lim tadá á la volu¡tad del sujeio paslvo deldelito quien es el

único que pose la peBonalidad juidi€ suticiente para la invesl¡gación, persecución y

acusación, personalidad que se hace erectiva de¡fo del campo procesá, a través de

un acto de iniciación llamado queella.

En ¡a acción m¡na, se encuentra la natuÉleza juldi€ de la acción p¡ivada y púb ica,

pues el ejeFicio prccesal es público, bastando la simple denuncia del oiendido y/o de

su representante legal pafa que se inicie elp¡o@so espectÑo, sin que sea ñecesáro

formular acusao¡ó¡ e incluso es factible seguirlo de ofic o 
¡'

Dócirináriamenle, ya se expuso de que la acción penal puede clasilica¡se en públi€,

pivada y mina, pero él odenañiento jLrfdico guatemalfeco regula la acción penalde la

En la accióñ pública, elEstado es qulen persigue, investiga yprocesa, és elquetiene I

peBonalidad paE iniciarel pmceso penal.

¿) Arr ión pjbl.É de cor¡o,Tiddd lol e AÍicL o 2¿ Bis de Cód 90 D,ocesa Per€

hodücciói ¡r dcrucho p.n|l gu.tn¡ltco. pág.r23.

Gualemafte@, es aqueTla que es eje¡cida de ofcio po. el Minislerio Púbiico. en

rctreseniación de la sooiedad, y comprende todos los delitos excepto los dei¡tos @nhá

la sequ¡¡dad del lránsito y aquellos cuya sancióñ p ncipál sea la peñá de ñultá que

seén t@ñiládós y resuellos por denuncia de aulor¡dad competenle confome aljuicio

de fáltás que esiable@ elCódiso.
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Como es evidente ésle Arliculo estipulá

coresponde pe6e9úi¡ de oficio los delitos

que sstos delitos son de inteÉs públi@ y

b) A6ión púb'ic¿ d¡pendienre dé ins ¡nciá de pár ¿u ¿'o qJe reqJiera autorzacór

sin provisión de lo¡dos; o cuando el ofendido

eslalal: el Arllculo 24 Ter del Códiso Procesal Penal Guatemalteco estáble.e: Pára su

peBecuoión por el óeano acusador del Estado dependerán de instancia padiculer,

salrccLando media€n r¿zones de inleés público, los detitos eiguiontes:

l. Lesiones leves o culpcas.

2. Declarado inconstitucional.

3 Ahéñázás álláñámiéntóde ñóráda

4 Hurlo, alzañienló de bienes y defraudación cualrdo su va¡or no

erediere diez ve@s el salario mínimo más bajo para el €mpo al momento de la

comisión del deliio, ex@pro que el agÉliado sea el Estádo, caso en que lá acción

5. Estafa que no sea med¡anre cheque

séá élEslado. en cLryo c€so la acción

6 Apropiación y retención indebida.

7 Los delitos coñka la libertad de coltos

I Altera.ión de lindercs

s Usu€ yneoociaciones usuranas.

én fómá cláÉ dué ál Miniíénó Prlbli.ó I

y el senlimiento reliOioso.

k "..,
de acción públiq, en v¡rlud de cons¡de€Be

que la segu¡idad ciudadana eslá afeóiada o
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La acción para perseguirlos delilos a quese refieE esle Articulo será de

cuandofueren cometidos por funcionar¡o o emp eado público en ejerc¡c¡o

En casodequela vici¡ma Iuerc ñe.or o incapaz la i¡sláncia part¡cularpod¡á efeduána

quien ejeza su Épresentación esalo por sLr guardador sin embargo, se proéderá de

oficio cuando el delito luere cometido conlra u¡ menor qLre no tenqa pádres, tutor n¡

gua.dador, o contra un ncapazque nolenga tutor n¡guárdador, ocuando eldelito fuere

.ometidopor uno de sus parieñtes dentro de los grados de ley, tutor o guádádor

La instancia de pade obligaé a la acclón prlblica, ercepio el caso

añerie lá aplic¿cióñ de un crilério de oporllnidad o la altor¡acióñ

lá acción pública en p¡ivada.

Eñ casos de fragrancia,la policia debe¿ inierueni para evita¡que continúe ta tes¡ón det

bien juridico tutelado o la 6midón de ótros delitos y paÉ asegurar los ñedios de

Para los casos en que se rcquiere de a¡ilorización eslatal pará et inicio de ta acc¡ó¡

pená|, el Minisbno Públi@ pro@deÉ como se esiablece en este Código párá ett.ám¡te

del aniejuicio Esie inc so es muy imporiante, debido que áqui ¡a cláve es qLre autoridád

@mpelente declaÉ cóñ lugar a fo¡ma. causa en contrá de lna persona para que át

luncionario o empleado se le sigá u¡ prcceso

acción eúbrrca\",,.
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c) Acción piváda: de confomidad con lo que el Código Pocsal Penal

Guatemalleco eslablece en s!¡ artrculo 24 Quáter: Serán perseguibles, sólo por acción

pñveda, los delitos sigulentes:

La ley en este Artlculo esiipula que sl bien es cierto la

Minister¡o Públ¡co, la peBona en esie qso, elagraviado lo

denuncia o que¡élla, siguiéndose nomahenle er pb@so

no plede aciuarde oficio en eslos delilos sielpa.licular no

acdon penal la ejefcérá

debe instar a lravés de una

penal. El [4¡nisterio Público,

pro@derá úniÉmente por acusación de la vicllma,

fesulado en este códiso.

v olacÉn y fevelscón desecfelos.

Estala mediante cheque

En rodos los casos anbno¡es, se

conrorme ar prccsdim¡enio especial

Si carece de medios económlcos. se

Cód¡go, En caso deque la v¡ctima fuere

€l pá alo tsrcero del A.tlculo anterior.

el A¡lícúlo 539 de este

pro@derá como lo señala
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consiste en la acción penal, por medio de la cual

p€sente lna que€lla ánieeltnbunalde sentencia, el

A estos delitos se les iniciá un pro@dimiento especifco

accióñ priváda resulado en el Cód¡qo P@@salPenal.

es necesáfio que el ág¡avlad

Mrnrsle o Público no tiene ningún

denom nado iu cio por de ito de

¡r.s. Direrencias éntré lá ácción penal públlca y le acc¡ón penal Elbllca

dependiente de lNtanc¡a par¡eular

Aún cuañdo se estable@ qLe ambas clases de a@iones el Estado es el l¡tulár de lá

acción, ss pueds enconirar una diieroncia ñuy impo¡tante ent¡e Las m¡smasi y es que

én la acción publl@, el Estado interuiene @mo t¡tular dé lá acc¡ón penal proven¡onl€

dúectamenle de ls ley, sin que medie consenlimiento de alguna peÉona en particula¡

pues ec su obl¡gac¡ón porsegu¡r y acciona. en contra de los infÉctoes de la ley, por lo

que al prodociBe un hecho del¡ctivo es inteÉs y obligación del Eslado conegir dicho

quebrántamienio del orden juldico penal.

En lá ácción públi€ dependiente a instanciá

debe proeder a peÉegun y a@iona¡ en

legilimación no prcviene 
'lni€menle 

de la ley,

sido quebÉntado, él Eslado debe respetar

dnedáñenie por el hecho delictivo, es dect

lugarde la leyyen *sundo lusarporpartede

de palrlcular, el Estado de igual foÍná

contÉ de los infEclores, pero d¡cha

pues sibien es cieno elorden jur¡d¡co ha

la volLrntad de las pe¡sonas afecládás

que ¡a ¡egitiñación proviene én prjmer

las peBonas afecladas por eldelito.
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lugar le da la tucultad ál Estado pair poder €jer@r la acción penal, es decir qle la ley le

ólorga la legitimación de litulaidad al Estado aún antes de que se haya producido el

hecho conoreio, y al p.oducirse ésle, la o las personas afectadas por el hecho olorgarán

o no la legitimación alEstádo pára que pueda e¡ercerdicha acción.

Este orden se indica de lal foma po¡que se consldera que a ley es qLiéñ én prime

4.€. Cr¡terioE paE clasit¡car la acción penal

Los crierios pal8 clasifcar la ácción penal son:

á) GÉvedád deldelilo: esre ditérió hacé relerencia al daño que se prcvocá coñ et

h€cho del¡ct¡vo a la persona en pa.ticular, es decir el sujeto pasivo del delito y/o e sus

fam¡liares, 6¡ñ éñbago este criteío no debe a¡alizarse en ion¡a separada pues debe

'elaciona se @n otros o le|os oara no caer en 
'rjLsncas.

este cntér¡o, sl cual señala que además de ¡a g¡avedad del delilo debe lene.se en

cueñta que el he.ho deliciivó lrascienda el limile del daño o peligro a una sola persona

o gtupo de pe6onas, sino que elinterés generaliambién sevea afectado. paÉ que sea

perseguido por a@ión publie, o¡ ejemplo de esle crite¡io es ei del¡to de secueslro. en

el cual no solo es efeclado elsujeto pasivo y sus fam'ljares. sino loda l¿ sociedad pues

rá seqúridád y la paz socialse ven vulñeradas Dentro de esle c¡ite¡io. se há incluido lo

qus se r€fers al de¡ominado impaclo socialo ra iras@¡dencia social

b) Razones de interés público:para complementar elciler¡o añterior. surgélámbién
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c) Probab¡l¡dad de cáusar un daño mayor este c teio, es el que mas se ulili¡
-L-,. " :paÉ seleccion a los delilos que han de se¡ peBeguidos por a@¡ón pt¡bl¡€

d€pendiente de inátanciá párticular. 'Hay del¡los en los que al se¡ peBeguidos, causan

mayór daño a la vi.t¡ma y a los suyos que a la saiisiacción o Eparac¡ón que del fallo

condenatorio résulté fáctiblé óbtenér"¡o

"Este daño debe ser medido por la víclima del delito o sus rañiliares o en€rgádós,

pues no puede el Estado medir ese daño posteior y dec¡di s¡ hay p¡obabil¡dad de

que ese daño sea realmerfe mayor que el ya causado pues esio es algo personel y el

Estado se ve en !a ne@sidad de no ejercitar la acción penal sl la vlctima o agrav¡ados

Los criterios analizados. suponen que para clasificarsiun delito debe serpersesuido a

insianciá pública o a instancia pública dependiente de pan¡cllar.

Es esencial, lener tener e¡ cuenta el daño que se ha provocado con l¿ com¡s¡ón

hecho delicllvo al aqraviado, asf como si esie hecho delictivo t¡asciende o pone

pél¡gb el irterés de lá so.¡édad.

También suponen si el deliio causa un mayor daño a la viclima y a sus familiares pues

en estos casos €l Eslado no puede estáblecer la iniensidad del daño @usado y por

e¡de no puede ejeloitar la acción penalsila vlctima no iñsla la acción penal.



4,7, La insianc¡a dé parte o imtanc¡a parlicul.r

'La palabÉ instancla signlnca súpli@ o inicialiva pro@sa.'4'z

4.8. Leo¡t¡mación pára otoroar la ¡nstáncia particula.

"La inioiafva pro@sal que a los particulares coÍesponde en deierminádos delitos, en

qué elpóder público onlrega a la ¡esolución de los agfaviados elcompÉnde. unjuicio

que, a¡in ham¡tado @n ras reseryas debidas puede orc¡nar, por inevilable

trascendencia, mayorda¡o a la vlcl¡ma y a los suyos, que a la satisfacción o €pa¡ación

que d€l fallo condenaiorio resulle faciible obtener ' a3

La ¡hstancb de pañiculares entonces la iacultad que tiene elag¡aviado o lá vlctima en

este caso de iñstar la acció¡ pe¡al, so¡¡c¡lando eñ este @so al Minislerio Públi@ su

inleruención, paÉ que asi los órgános judsdiccioñales puedan determinar la pos¡ble

padicipación y comisión delinfraclor en un hecho deliclivo

"La legitimáción consiste en la deten¡inaclón de las personas que pueden inletoenn

como parles en un proceso concreto y deieñinado q

" ebüclb. ob.cr., ois. 44r.
s Msered.!, Crlos Nc.vr ehci.loD¿¡ii" iurld¡.r. pá¿ 14.

f:t-+$
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'La leglt¡mación, apae@ como uno de los presupueslos cue además de la Ópácidad\..;),/
pero indepsndientemenle de ella, debeñ concurir paa la plena producción de eleolos

de un acto Adémás indica que la d¡ferencia enfe legtiñación y @pac¡dad es que la

p¡imerá liene carácte¡ objet¡vo mieniras que la segunda €s de carácter subieiivo, la

legitiñación es una posidiór de la peFona respecto de su objelo y la @pacidad es úna

cualidad de la oersona, lá leqilimación produce ¡nefciencia del aclo v que la falla de

capacldad produ@ la anllabil¡dad delaclo.a5

Lo que mas inleree €salia¡, es se hace refeenc¡a a que la legillmación es u¡a

pos¡ción de la pe6oñá respeclo de su obteio, es decique aplicado alcámpo procesal

pená|, * debe eniende¡ que La legilimación es esa posiclón o siluación en la que se

e¡cueñka la peBona que le perm¡ie estar facultado para oio€ar la insiancia parliculár

,l hzhrrr. .oñétidó ci.-Értos delilos

La lsqitimeción para oio¡sar lá instancia de padicular, enlonces hace referenc¡a a las

coñd¡c¡onés que deben exstir en las personas con Elac¡ó¡ a la comisión del heoho

dél¡ct¡vo. que lá lácullan para reallzar un acto p¡o@sal deñominádó inslancia pa¡ticular.

Actualmeñie, se ñanlienen debaies en el ámbiio inteñácional para delerrn¡nar

mecanismos encarsados de vigilá¡ lá violencia ejeo¡da contÉ la mljer, ui¡lizando

sl.aid¡ñ& clúii. rnc¡tin!ci& y ¡prri.D.i¡ jurdic!. Pág. r7
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Es fL¡dámental lá elimináción

.once.ladas y coord¡ñadas que

de lá v¡ole¡c¡a contra lá mujer y de loñar

pennitan el desarollo del sénero femenino.





CAP¡TULOV

la Ley conbá élFéñ¡cid¡o y otrás

su iquáldad y pleno desarrollo

fó.más dé violéñc¡a co¡lrá

La exp¡icac¡ó¡ deliem¡c¡d¡o, se encuenira

por la supremacia masculna como por la

lodo, e¡clusión social de ¡iñas v muieres.

en eldomirlo de génerc. cerácterizado tanto

opresión discrm¡nación e)(plolac¡Ón y sobre

lodó ello, eg¡iimádo por una percepclón social desvalorizadorá hosii y deg.ade.t€ de

La arbitra.iedad e inequdad social se potencia¡ coñ la impunidad soclai y judlclal en

torno a los delitos contra las mojeres La volenciá, eslá presenle de fomas d¡vebas ¿

lo larEo de la v¡da de lás muje¡és anles del homicdo. Después de perpelrado el

homicidio conllnúá comó vlolenciá insUtucional a través de la impundad que

caÉcterize cesos pá¡ticulares, por la sljecióñ de asesinatos de ñiñas y mujeGs á lo

En 6 pa¡s ha hab¡do periodos fem¡n¡c¡das ligados a ierilorios espeilcos en los que la

lmplnidad favorece las condiciones qúe pérmiten los clmenes y se dá en coñlrá de

a"sw\
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Sor e produclo de un¿ o qdniz¿cbn ,ocial. bds¿da e1 la dorin¿có. dé l^óñbreq so

ñuleEs, ca€clerzada por lormás águdas de opresión de las mujercs con sus

co¡slanles mecanismos de desvalodacón, exclusióñ, discrimna.ón y étp|ólációñ á

lasque son sometidas las muieres porelsolo hecho de seno.

'Fém.idió és á múerte lntencio¡a y viole¡iá de mujeres enir€ los que se encuenlran

os ásesinaios, hoñcdos y paricidios, por el hecho de ser mujeres, consliuye a

máxima violación a os de¡echos humánosde las mujeres por lral¿Éé dé lá elimina.ón

de la vlda pincipal bien juídico prolegido por los sisiemas juridicos nacionales y el

Sibien esle lpo de mue¡tes no es rec¡ente, silo es su mag¡itud y eféctós, y á pesarde

que 16 ¡iieraiu¡a sobre el tema se empezó a p¡oduck sobre lodo desde pr ncipios de ¡os

años nóvenlá, no es slno hasia l¡nales de esa misma década en que el problema

emple2á á ser evidenle en la reg ón de Amér ca Lal¡na donde el fem cdio empezó a

adqui¡i dimensones iñsospechadas, a causa no solame¡te de las accio¡es dlre.tas ce

vio.ñci¿ .le hombre. co¡ir. muteres, sinc además por a inacción de la. áutorid¿des y

la mpunidad de a mayo¡ia de estas mueries.

S es é.cása ia producclón conepiúa en la reg¡ó¡, más escasa áún es su análisis e¡ ia

Eg ón ..nlr€mei.¡.a, ei C.rd€ apenas empieza B entenderse el f€m¡c¡dio como un

prcbeña dc d€r.hos húmanos, en élconléxio de la vlol.ic¡a d. gé¡ero mnk€ ias



Elconceplo de femicldio fue utilizado por prime¡a anie el

crimer* @niÉ las muje€s, para denominár el asesináto de mujees por e hecho de

Lá Ley conlra el Feñlcldió de Glalemala en su Dec.eto 22 2008 en el recorido

ánalíiico es un avance paÉ el desarollo jur'dico del pá¡s. ve¡é á gaEntizr la vida

libre de voencia a lodas las mujeres gualemallecas asi misño esle inst.umento

jrr'dicó es una heramieñla politie egislativa yjudlclal que respalda ¡nte¡eses soc¡ales

para un desarollo int€gral de las farn¡lias guatemáltecas, con la respectiva apli@bilidad

6fectva y Íánsparenle

EL Conqreso de la República de Guaiemala elevó a la categoria de ey vigeñle el

Es una l€y gspeclfcá y su conten¡do se encue¡trá desá¡róládo en é De.¡eto núme.o

22-2008 Fue pubicado en el Diarlo de Ceñtro Amér¡e el7 de mayo del 2008 y e¡iró

en vigencia I diasdespués dedicha public¿ción

Sé destáca en la nomátiva el aspecto que Guaiemala es p¿rte de 106 paises que han

ratifi6dú l¿ Convención Sob¡e la Eiñinación de lodas las fo¡mas de Disdiñlñación

Contra la Muler asl comó dé lá Convención lnie¡ámer¡€na páE Preveñn Sancionar y

EradiÉr la Violencia Contra a lMljer



En dichos inslruñeñtos lnteriacionales se obiga

lodas las medldás necesariás pára modil¡car o de¡ogar leyes eglamenlos, usos y

prácticas que conslllyañ disc.iñinación conlra la mujer y emitir lodas las leyes que

permita¡ lleg á ese fn, lo cuál se clmple con la pub¡cac¡ón del DecÉto número

22 2008 delConqreso de la República

5.2. Objeto de ta Ley

La Ley conlra el Femlcidio liene po¡ objeto garanlizar lá vida, la libenad, la integr¡dad,

a diqnidad y proleco ón y la lguáldád de todas las mujeres anie la ley pa.l culamenle

cuando porcondición de géne¡o en las relaciones depoder o confanza

Lo ánóiádo, en el áñbiio pl¡bl¡co o pr¡vádo qu¡en aremete, cometa en @ñtra de ellas

prácticas dlscrlminatorias, de violencia fisica psicolósica, económ¡cá o de menosp€c¡ó

e Estado de Guatefnala a a*o\,,". .;

Su fin es promover e implemenia¡ disposiciones or¡eniadas a la emdlcación de a

viole¡cia lisica, psicológica, sexual, económicá o cuaquier lipo de coacción en conlrá

ds ras mujeres, y se aplica cuando sea vulnerádo e derecho de la m!je. a úiá vida,

libre de vbénó¡a e¡ sus deferentes mánifestacones tanlo en el ámbitó público como



La Ley del Femicidlo, busca qL¡e e)(istá una asisteñcia lnlesral, la

de vioenca, asicorosLs Sijos e hi¿s Ienén dere¿ho ¿ cetoicros

de 6m6rgenca. d€ apoyo de refuqrc. asícoao de ÉcLperación

Lá áténción multidisciplinaria impLicará especialmeñle: atención médlca y psicológica

apoyo social, seglrimiento legal de as recamaciones de los de€chos de la muje..

apoyo a la fomación e inse¡ción laboral, aslsiencia de un ¡niérprcte .uando éste sea

Para el efecto, eslá obiisado el Estado a dotar a ras iñstiiuciones del €glón juslicia de

recursos económicos que pemtan cumplh con el mandáto legal, de lo conirario, lodo

queda e¡ simple buenas inienciones.

5,3, Vlolencla conrra la muj6r

La vlole¡cia económica se expresa en los ámbilos púbrico tanto en ermercádo como

hávés de lás polilicas del Estad o generadoras deexclusióny p vado yfar¡ilia.

En ambos espac¡os se caracleriza por pr¡var o estr¡ngia las peBonas elmanejo de los

¡eó!6os i¡erra, d¡nero y tue% de lrabajo

Le impide a la persona el ejercicio de sus derechos y por consiguienie la limla en sus

posibilidades de desarmJlo integ€l y en la €alización plena dé sus capác¡dádes.

Además, la violencia económi€ arecta de máneÉ seve€ a los gropos más étcluidos
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enftenlan mayors obstáculos pa€ a@der a ta

pór lo quedeben enfentaruna forma adicionatde

de las normas: la violencia institucionai. Denlro

La implementación de tas polit¡€s neotiberates, desencadenó un aumento creciente dét

desempleo, el subempleo y el empleo d6€guiádo, @n@ntrando e¡ éstas ocupaciones

á un nayor númerc de muje¡s.

De ot¡o lado, lá rcducción det gasto púbt¡co y de tos programa socjáJes, han trastadádo

el coslo a las lámilias, donde son Jas mujeres, por exiens¡ón de su rot de mad¡es, las

responsábies de la eloa adicioñat.

En lé¡minos generáls, la violenc¡a es resuttado de ta rest cción seve¡a á tas

del a@so eteci¡vo a sús deré.h6s

éñ ¡ázón dF sJ sero, onge. rócial. Écrat y et.ico que pof *, mds vutner¿bte

prctecdtu del Estado y a ¡a just¡c¡a,

violencia produc[o de la no aplicación

de estos g¡upos se encueniran las

Al punto, que los orqanismos de derechos humanos intemacionates reconocén que tá

superac¡ón de la pobreza y @mo lalde la v¡otercia económica, exige et fortaleciDtento

de los deEchos humanós tundamenlates, eniendidó este fortatecimiento, @ño

igúa¡dad en elácceso a los derechos económ¡c, sociales, dttu¡atés y o.vites.



5.4. Derecho compa¡ado

á) Méx¡co:el lnstiillo N¿clon¿lde

de las mujeres, les olorga el de€cho

violeñcia económ¡ca es loda acclón u

La legislació¡ penal he onsiderádo es1á conducla como la negativa de €ntreg o

apofar los reoursos necesar¡os para la subsislencia de la cóñyuge. conóubina o de los

hüos de ahique seencuentre eslablecida en loscódigos penaes como abandono de la

cónyüge o co.cubrna, rncumplimenlo de las oblgaciones de aslstencia lamillar e

insolvencla dolósá páÉ cuñplir las obligácioñes alimeniar¡as

las ¡¡ujeres de N4éxlco, indica que su normat¡va

a Liná vdá lib¡e de violencia y eslable@ que lá

omisón que afecla la superuiveñ.ia éúñóñiú

la lvojer en Veñezuela eñ su Articulo sobre ¡a

estable@ un gEn avane en la iipificacón de

y la lúcha contrá ella, se enclenlra en la Ley

sobre el derecho de rás nujeres a uda vids

Eldelrto sólo se persequná a pei¡c¡ón de parle ofendida, o dei legílimo represeniante de

b) Venezuela: el lnsiiiuio Nacionalde

Ley Orgánica delderecho de as mujeres

las f0nña6 d3 v¡olenciá hacia las mujeres

Orqánca de á Repúbllca de Venezuela

Q-." ":



S€ consid€ra violencia palrimonial y económi€. ioda @nducia act¡va u om¡sivá qL¡AQ"i¡,, c ,
dirécla o indúeclamente, en los ámbiios públ¡@ y p vado, esié diigida a ocasionar un

daño a los bienes muebles o inmuebles en menos€bo del patrimonio de as muje¡es

vfclimas de voencia o a los bienes @munes, asícor¡o la perlurbación á la poses¡óñ ó

á lá propiedad de sus bienes, sustracción, dest¡ucción, rctenc¡ón o diska@ióñ de

objetos, dó6uménios peBonales, b¡enes y vaores, derechos pálriñoniale. o recursos

econónlcós destinádos a salisfa@r sus neces¡dadesj limitaciones económicas

eñcam¡nadás a @nt.olar sus ¡ngresos; o la privacióñ de los med¡os económicos

indispensables para vivn

En la ñoñát¡vá se dictan nomas de se¡slbilizaclón, prcvención y sánción do formas

de violencia y discrimiñación contr¿ lás mlje€s, se @foman los Códisos Penal de

P¡o@dimiento Penal, y se diclan otÉs disposiciones ya que reconoce la violenoia

conlra lss rnujercs como lna expresión de d¡scíminación y violación de sus deÉchos

humanos, ro cuar ¡mpr¡cá una responsabilidad iñexcusable del Eslado en la prevencióñ,

la proleGión,la aieñc¡ón,la sa¡c¡ón,la reparación y el restablecimlenlo de derechos

La violenc¡a confa la mujer se ent¡ende cuaiquie¡ acción u omisón, que le.ause

muerte, daño o sulrimienlo tÍsico sexual, psicológico, económico o pahimónial por sL

coñd¡c¡ón dé mujsr, asl como las ameñazás de 1ales aclos, la coacción o la privación

arbrtrar¡a de la l¡benad, b¡en sea quese p¡ese¡ie en elámbito público o en e privado.
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Po violcr.:¿ e!olómi!¿. :e erlende L¡lqLrer ¿cc01 u omisión óienládá ál ábusbk,,,, . r

económlco, elcont¡o abusivo de lasfinánzas, recompensas o esiigos moneiariosa las

ñqe€s por Gzón de su cond c ón soc¡al, ecoñóm¡ca o po i¡ca Esia lormá de vioteñc¡a

puede consolidaGe en las lelaciones de pareja, fañilares, en las laborales ó eñ las

c) Argentina: las disposiciones son de ¡nstanc¡a públ¡ca depeñd¡ente a iñstáncia dé

particulary lás agresiones de t¡po e6nómi6 hacia la mujer son de orden público.

La v¡olencla económica y patrmoniál es lá que Lá que se dnige a ocasionar un

menoscaboen los recursos económicos o pakimoniales de ]a mujer, a través de:

á) La pelrurbació. de lá posesión leñeñcia o propiedad dé sus bieñes.

b) La pérdida, susfacclón, desaueión rete¡ción o dlst¡acción indebida de objelos,

¡nsirumentos de lrabajo, documentos pe¡sonales, bienes, valores y derechos

c) La liñilác¡óñ de ]ós recuEos €co¡ómicoE desl nados a sallsiacer sus

neÉsidades o p¡ivación de los medos indispensáblés para vivir una vida diqna

d) lrmilac¡ón o control de sus ¡ng¡esos as¡ como la pe¡cepción de un sele o

oualtarea. deniro de un mismo lugar de lrabato
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La flaranr€ ro'ma derre violenc¿ como tode (¡ndJ1d. accón L o_són qu- d

manera dneda o lndiecia, tanlo en el ámbilo público como en el pnvado basada eñ

una relación desisua de poder, afecle la vida, libertád, dignidad, iñlég¡idád lsicá,

psi.ólógi€ sérual, eonómica o pat¡imoniaL de lás mujeres, ási como su segu¡idad.

En España en la ley de protecc¡ón a la mujer se ind¡ca que la vio encia económica es la

desgualdad en e a.esó á lós recLrsós económicos que deben ser comparlldos, al

derecho de prop¡edad a la educac¡ón y a un puesto de trabato, de¡echós Écóno.ldós

e¡ la Co¡siitucón Se estableceñ deliniciones de violencia @nlra las muje€s.

Táñbién se habla de liolenclá morál simbólica y de tomas concreta6 e¡ qué Bé

manifiesta como doméslca, instilucional, laboral obslét ca. contb la libertad

eproduciiva y med¡álica. En elcasode Guatemala, se t¡ata de una Ley de Femicidio

55 La Ley cont6 el Fem¡oidio y otras Formas de violenc¡a contia la Mujér

llm¡tantesdesu ¡qualdsd y pleno des¡rrolloe¡ Gü.!eñálá

Dé coniorm¡dad con el Decreto 22,2008 de1 Cong€so de la Repüblica de Gualemata,

Ley conlra el Femicidio y olras iormas de Violencia coñtra la [lujer, se estab]ecen las

iormas de vlo e¡cia conl¡a la mujer, @n lá rnaridad de proteger su igualdad y gaÉntizar

k.^"¡



I r ?l¡r'on ¿' dF\hr dF vo'enca econon,c¿ contra l¿ mujer.10 comote qLien d€.t

delámbilo público o p¡ivado, incuÍa en L'na conducla comprend¡da en cualquiéra de los

á) Menoscabe, Iift¡te o rstinja la lib¡e disposición de sus bie¡es o deEchos

pairimoniales o laboráles

b) Obl¡güé a lá mljer a suscibÍ documentos que afeclen, liñiteh, Esil¡njañ su

pekimonio o lo pongan e¡ resgo; o qúe ló eximan de .esponsabil¡d¿d económicá,

p€nal, civjl o ds cualquiofotfa naiu¡aleza.

c) Destruyá u oculte documen¡os iustircalivos de domiñio o de identifcación

peÉóñá|, o bienes, objelos personales, instrumentos de trabajo que le sesn

indispensables par¿ eiecrnar sús áctividádes hab¡iúáles.

d) Someta ia volunlad de la mujer po¡ med'o de' abuso e@nómi@ al no cubrú lás

necesidades bási¿as de ésla y la de sus hÜas e hüc

e) Ejeza viorencia psicológica, sexual o ís¡ca sobre la ñujer, con el fn de coñlrclar

los ins€sos ó el nujo de recuBos moñetarios que insresan alhogar.

La persona Esponsable de esle deRo será sancionada con pris¡ón de cinco a ocho

años, sin periuicio de que los hechos consiiluyan ot¡os deiitos est¡pulados en leyes
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Los elementos que cofiiorma¡ eldel¡to de violencia económica son los siguientes:

a) Elemenlo obJelivo:]a acc¡ón o conducta es la üole¡cja económi€ qle sigñifica

llmitación pakimonialo de sus derechos iaborales. Siendo e] blen juridico tutelado

llbenad económi@ de la muier.

Oiro aspecio ¡ñportó¡ie dentó dé este élemenio so¡ los sujelos, el act¡vo qúe en este

cáso s¡empÉ seria el homb¡e, en tanto que er suieto pasivo es ¡a mujer la vícllña de

b) E¡emenlo subjelivo: es el dolo, qle es la co¡ciencia y voluñlad de teallar el tipo

objelivo de un delilo, cono@r y querer lá óondúctá y ei resultado lip¡co, y el resultado

ex¡g¡do sn la dsscripción l¡plca.

La vrólén.¡á econóñicá se pláñteá dentfo de¡ áñbito públi@ o p¡¡vado, desc.ibe lnos

supuestos ebre e¡ liñiie los deEchos páir¡moniales o ¡aboÉle€, y descr¡be

circunsia¡cias de las @nductas las cualesson parie deilipo objetlvo deldelito

E$e lpo penal nace corno prcduclo de ia crcació¡ deJ Decrelo 22-2008 del congreso

de la Republica de Guaiemala, Ley contra el Fem¡c¡d¡o y otras formas de vioiencia



De dLFdo.ol ¿rqLlos .asos Lo1¡L rddos en os jL¿gddo¡ oe ¡-r,c o o e.re oel Io

mLy común y lá mayó.ía de veces se rál a a ravor de la rnujer pero en alsunos de los

mismos la mlier ya no presenla lnterés eñ e asunto o b¡en ya no qu¡ere cont¡nuar con

e pfocoso, pero se ierminá dictando sentencla condeñatora en conrra de los hombrés,

por 10 que eslo es incongruenle, causando en la mayoria de casos qle el homb.e sea

condenado a prsión. yporellodejarsn proteóción y sostento econónico ál hogá¡,

causa¡do graves problemas al núcleo famrlra. como lo son la desintegración fam liar el

desclido dé los ñiñós ádeñás de lener l¿ mujer que buscá. e soporle económico

l-a violencia contra la mujerconsisle en la prácticá de áctos qle v¡olenlan los deechos

básicos de ioda nojer es decir, que es una a@ió¡ u om¡s¡ón €jerc¡da por una o var¡as

peÉonás en dóndó se somele de manera lnlencional alñall€to presión. slrfím enlo.

manipulación u ot¡a acción que aienle conra la inleg¡¡dad lanto lisco como ps¡cológrca

Ello, iiene consecuencias devasiadoras para las iém¡nas qúe ló súlrén, désleg¡¡ña a

Los estados que no la lmpiden y empobrece a las sociedades qu€ la toleran, es

conocida también como violcncia inl.alamil ar viole¡c a de gé¡ero, violéncia dóméstica,
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El Decrelo 6s-94 de Congrcso de la Repúbica de Gualemala aprobó la Convenciónv,,",, c)

lnle¡ame¡icaná párá Prevenir, Sancionar y Eradicar la Violencia @ntÉ la Mujér,

Convén.ión dé Bélém do Pará la cualfue raliticada el5 de enero de 1995 indicando en

elArilcllo uno que: . .debe e¡ienderse porvrolencla @nira lá mujer cualqu¡eracción o

conducla basada en su qéne¡o, que cause muerte daño o súirñ¡enló f¡sicó, sé!ú¿l o

psico ógico a la mujerianto en elámbilo públicocomo p¡ivado"

Los llpos de viole¡cia co¡tE as muje¡es que se p¡actióan con iÉcueñc a son:

las acciones u omisio.es iñlenciónáles qúe cáusán ún daño

las muje¡es como golpes, herldas mutlaciones, cacheladas,en la intcq¡dad ls¡ca de

b) Sexual. sof todas acciones ! omisioÍres que amenazañ, pone¡ en riesgo o

res¡onan la l¡benad. seguídad.lntegidad ydesarollo psicosexralde las mujeEs. como

r¡rradás o pálábras lasc¡vas, hostigam¡ento práciicas sexuales no volunlárias, acoso

vio¡ación explótación séxu¿l cóñercla tá1a dé personas para la erplotaclón seyuál y

eluso denisra¡ie de la imasende las mliees

c) Psi@emocional: se €fiere a ras acciones u ómisiones dirgidas a desvaorar.

intimida¡ o controlar las acclones. compoilamlentos y dc.¡s¡ones de as mujeres como

prchlblclones coaccio¡es ccndic¡o¡amientos lntimldaciotres. insultos, am€nauas,

i¡diferencia cha¡taje y hrmilracioies



Eco¡ómlca: ¡ncllve aquélas a@¡oñes u omisiones que afectan la economia
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las mujeres, a través de imilaciones encaminadás á controiar e lngreso de sus

percepciones e6¡ómicas como la resir cc¡ón limitac ón y/o nesación i¡justificda pa.a

oblener Ecursos económi@s, un sálarlo menor por igual rabajo que los hombr$ y

d¡scriminacón para la pomoción laboral.

En Guatemala. la Consltuclón Polliica de

Protección a la pe6ona, para que el Eslado

lapersonayalal¿mila

Desde elplrnró de v¡sta lormal conslituye un áván@ para las mujefes guáiemaliecas, el

estabLecimrento del poslllado anterior y el conlenido del arlicllo óuá¡lo reie¡eñte 3 la

liberiad e isualdad en e que sé expresá que: En Gualemala todos los seres humqnos

son librés e isúales en dsnidad y de¡echos Elhombre y la mlr¡er, cualqu¡era qle sea

su eslado civil, iienen iguales oponundades y responsabi ¡dades N¡ngLna pe6oná

plede ser someiida a servldumbre n a otra condición que mé¡oscebe su dlgnidad. Los

seres humanos deben ouadar conducla falernál enae s¡

lá Repúbl¡ca, garanl¡za eñ e Arliculo uno

de Guatemala sé organice pa¡a proteger a

Por primera vezse menciona en ionna exp¡€sa a las muiereseñ uñle¡o consttrióonal,

si¡ discrmiiación por rázones de eslado c¡vl. Este ávañce .espoñde al hecho de qué

e 19e2 el Estado de Guelema¡a ratificó la Convenció¡ sob€ la E iminac ón de iodas

¡as fo¡mas de D6cnm¡nacón @nl.a la lvujer Oecreto Ley 49-82, lo cual

indudablemente l¡spiró a Los consillu]€nies NiñSln: peE¡= pr€de 3er s.ncii¡i :
servldumbÉ ni a oira condición que meno.€be su disnidsd' mar.á la paula psra que

const tuc onalme¡te se pueda ala€r lá violenc a y lá disc.imináción conra las muje.es.
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sin embárgo, a pesar de qLe Guátemala cuentá con un ma@ lurÍdico

esie flaqelo Lev conira elFemicidio, Ley conira la vioenc¡a inl¡afam¡liar

l¡enen repe¡cusión. en p¡oporción á que es el país @n mayor tasa de feminicidios de

Añérica y el segundo del mundo.

E¡ lal sentido. se debe lener prcsente que no sólo la proñulgáción de politica. las

leyes neqoivocas, la c¡eación de sólidos mecanismos pára el cumplimiento, la

supetusión. révisión y reforma de la eg¡slación vigente, van a combatir la vlole¡cia

conlfa la mujefi pues se ha comprcbado que pese a ros prosresos logrados en los

últimos decenios, la violenc¡a conlÉ la muier no ha ¡ecibldó áúñ lá p¡oridad que merece

por ello, es relevante indicar que cada vez son más los Esiados que iratan de P€venn

la viole¡c¡á contrá la mujer iniciando desde la romeción del ndividuo,

proporcioná¡dole u¡e auléniica educació¡ que lenga como base creencias, valores y

aclltLdes que fomenle¡ el desarolo ¡tegral dé la persoña pract¡cañdo á

comun¡cac¡ón y enseñándole que el respeto a los demás posibilita a capacidad de

aceptar el eror como incenlvo para la b¡lsqueda de otras allemallvas válidas que

ayuden a supera¡ las dificuliades que se presenlen

Es lu¡damenlal ia exislencla de campañas párá po¡e¡le ln á la violencia contra las

mrie'es, conta¡do con deechos y prncipios relativos a la gualdad, segu¡dad, libeÉad,

inteqridad y digñidad de todos los seres humanos consagrados no sólo en la

leolslác¡ón nacional sino lambién en la inte¡iácional enl¡e es1ás: Lá Decláración

Un¡v¿rsal d¿ Der¿chos Huñános, El Pacto lnt€rnacionál de Derechos Civiles y

Poliiicos. E] Pacio l¡temacional de Derechos E6nóñlcos, sooales y culiu¡aes, La

Convenoión sobre la Elim¡nac¡ón de todas las Formasde Discriminaclón Contra la lüujer

pa'combalfulri



Las oponunidades de que dispone la mujer paE log€r su igualdad juríd¡€, social,

pol¡t¡ca y económica €n lá sociedad gual€rnaltoca se ven lim¡tadas, eñ1¡6 olres cosa6,

por uná violeñcie continua @nlÉ su género y ello no ha pemitido aseguÉr

plenamenle su iqualdád v pleno desarollo en elpais.

y La Convención Confa la Torlura y Olros Tratos o Penas Crueles, l¡humanos
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CONCLUSIONES

1. E Esládo ¡nterviene pára proteger a las peBonas de os málos iratos lo que hace ei

lorma équilaliv¿, a tÉvés de leqslarpara todos los seclo¡es, sin exclusión alquna, lo

qle signlfca que se emiten leyes de interés gene6 de la población, lales el caso

del Decrcio 22-2008 del Congreso de ra Republica de Guátemaa Ley cont¡a ér

FemicidioyolEs Fomas deViolencia @ntE la [4ujer.

2.La asesión flsica, psicolósica y económica a la mujer es una voació¡ á los

de¡echos humanos v al de¡echo constilucional, pero es uná ¡ealidad qLe e¡isie

abuso, en la aplicáción de la Ley, debido a que la problemálica aclualde la violencia

¿óñka la mljer adopta lomas diveBas que no pemilen que se garantice su iguadád

3, No existe una equidad de género coñstitutiva de un pilarlundamenial en la búsqueda

y conskucciÓn de la paz y por ende no se garantiza que el p¡o@so dé negoóia.ión

de paz seá Éal¡¿do bajó la partiólp¿ción equilaliva de las mujeres, tanto e¡ la eiapa

de las negociáciones .oñó en la etapa posconllicto pa€ sL pleno desaróllo e

4, El €nlomo de lá v¡olencia soc¡ál generálizada fomeñta los pahones de violencia

conira las mujeres y no peÍnite su peno desarollo en la sociedad sualremálte€

Q'.,...")



m€dlanb €l ompllmi€nto de lá Lsy cort a sl F€micido y oi.as fonnas de violenc¡;\Qslet

cont'a la Mljer debido a !a falta de @no¡e.cia de la población y de una visión

ciudadána enoaqada de su fo¡tal€.imien¡o y del efecl¡vo ej€rcício de sc d@chos
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1, El gobie¡no de Gualernala, tiene que prcmover poiíticas públi@s en€rsadás de

fómeñtár rnécá¡¡sños de p.evencón de ágresión lsie y eñocionalqle aseglren la

prótedcióñ, desáróllo e igu¿ldad de as nujeres, asi como lambié¡ crear leyes a la

medidá de las ne@sidades del género femeninoi para asi proteler a las víctimas de

la violencia @ntE la mujer

2. El Eslado á ravés del Mnsle¡io P¡lbli@ asl cómó del Organismo Jldlcla deberá

velár por la corecta efectivrdad en la aplicac¡ón de la Ley contE el Femicidio y otras

Formas de Violencia conira la [¡újer, de modo que no pueda existir ninsún i]po de

abuso o manipulación a la hora de cumplú coñ las disposrciones en ella

establecidas que limiteñ su pleno desarollo en Goáleñálá

3. El Congreso de la República de Guaremala debe retomar el Dec¡etó 22-2008 Ley

co¡iÉ elFem¡cidio y otras Formas deVioeñcia Conka la [,lujer, en else¡t¡do de qLe

los delilos de volencia conlra ra mujer sea¡ sañcio¡ádos pór accióñ púbiica

oFpeldFrre a rls¡á..a oé panr¿uá. ¿ preclo oe que la vicurd seé qurer ld ¡ste

ponie¡do en movimienlo a los ó.ganos ju¡isdicc¡onales: para asf deierm¡ñar a

posibre responsab¡lidad del slndicado
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¡. El sobiemo de Gualemalá, tiene que prcrnover la isualdad de sénerc y los dere

humanos de las mujeres para eÍadicar la v¡ol€ncia contra la mujsr, rpdianle l¿

elaboracón y aplicación de progmmas naclo¡ale€ que evllen áctos f!turoE dé

violenoia y respordan de foma efeolta gaEntiÉndo et pleno des.¡Ello d6l géñeó



ALBEÑO OVANDO, GLad¡s Yoanda. Derecho procesal penal.
LleEna S.A.,2001

BARRIENTOS PELLECER César Ricardo. Derccho
guatemalteco, Guatemala: Ed l4aqna Ter¡a, 1997

ANTOLTSET. E anes@ Manualdederecho penal. M¿drd. Espdia Ld. Reüs. 98 L

BARTOLINO Pedro El funcionamiento del derecho procesal peml, ¡¡éx¡co, D F I

Ed Juddi€ 1997.

AINOER, Albedo lntroducción sl derecho p.oc€al penal. Buenos Aires, Arseniina
Ed Ad-Hoc 1993

penal guatenalteco Glaiemala: Ed.

De¡echo prccesel p€nel. MerÉo,

8OB¡NO, Albedo. Derecho pro.es.l
Foiograbádo Lle¡ená, 19S6.

BORJA OSORNO. Guillemo
Cajlca, S.4., 1969.

CAMNELLAS, Gulllemo
Ed, Hel¡asta s,R.L.

BUSTOS RAM|REZ, .lua¡ Ma¡ual de¡ derecho penal, Barc oná, Españá Ed ane.

Diccionerio d€ derccho usual,
1949

/.s9;#r,;
!! srcrnm !!
k,.. "l

Buenos A res, Araenliná:



1"9xP,'"*\
;É s¡(¡ )r¡ i="a-r- lE

COUTURE, Eduardo.
1g8a

del derecho p¡océi¡|. Buenos Anes,

España Ed casa sA l9s2

Diccionar¡o de la Real Academ¡a de la Le¡gu¡ Espáño|.. Ivadrld. España Ed
Cálpe, S.4., 1995

DlEz RIPOLLÉS. José ¡l.nual d€ dcrecho penal güatemarteco. Guatemalar Ed.
Arremls Edinter. S.A. 2001

DE LEÓN VELASCO, Hédor Aníbál y José Francrsco de t\4ala Vela. Derecho penal
gu¡t€malt€co, Guaiemala: Ed. Féñix, 2005.

DONOSO LÓPEZ. Silvia. Elfenicid¡o én GL,áteúala y las víctiñ¿s de l¿ iúpunidád.
G!átemáá: Eii llnivérsláriá 199a

CUELLO CALÓN, Euaenio. trerecho penal. Barcelona,

Enciclop€dia Juridica Omobá. BJeros Aúes. Arsenüna Ed Ju, di!¿. 'o78

FLORIÁN Eugenio. EI€msntos dél derecho p.oc€al penal. Barcelona España: Ed

HERRARTE GoNzALEz, Abeno. Dere¿ho p.ocesal pénal: el proceso p6nal
quatemalleco. Guatemala: Ed. José Pinedá lbara. 1978.

JAUREGUI, Hugo Rolando. Apunles de la teo¡¡a de¡ dolito, Guátemaa Ed
Unive¡s¡taria, 'l978



l.f$.e"'h

f4 ÍirlF^N\ ii

1".^. , tJAüREGUI, Hugo Rolando. Apdntes
univerciianá 1s78

LANDARRA. Ciansi. Lesitimación
Uñive6¡bna 1978.

y apariencia juldica.

MASCAREÑA canos. Nueva ercicloped¡a juridica, Mé:ico, DF.:
1950

SlLVlA, Jorge Alberio Lec.ión de derccho proc€sa¡
Univebilária. 1993.

¡IOñZÓN PAz Guillemó A¡iónso. lntroducción al derecho pénal gu¡tomsltsco.
Gualemala. Ed: GEdisa. 1980

N¡uñoz coNDE, Frañc¡sco. Ieor¡á seneral dél délito. Bogolá, Colombie: Ed. Temis,
2004

OSSORIO, l,lanuel Diccionarió dé cienc¡as juridicas polilicas y socialés, Buenos
Aies, A¡genlina: Ed. Heliaslá S.R.L 1987

Conslituciód Pol¡tice de la R€p¡lblica ds Guat€mslá. ¡€amblea Nacional
consrituyenre,l9S0

Ley del O.qanÉmo Judic¡al. Oenelo número 2-89 del Congreso de la Rep¡lblica,
1989



@'q¡tilt-'q-t
Ley dél Organi6mo J{dicial. Dedeto número 2-8S dél

3".,.,..t

Cód¡go Péná1. Dmreto húmero 17-73 del Cong€so de la ReFlblica de Guatemala,

Cód¡go P.oc6.al Ponal. Decrelo númerc 51-92 del Co¡grcso de la Repúbli€ de
Guatemá|a,1992

Loy cortE .l F€mlcldlo y olr¡3 Fomas do V¡o¡gncia confa la Mujer. Dec€to
nllmsro 22 2008 del Congreso dé la Rep¡¡blicá de Guafemáia, 2008.


